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20' PERIODO ESCZ8AORDIWbBSO DE SESãONES DEL 
CONSEJO DE ADMIXISTRACION FIDUCIARIA 

8 DE ENERO DE 1990 



EXAMEN DEL ENVIO DE UNA MISION VISITADORA A PALAU PARA OBSERVAR LA 
CELEBRACION DEL PLEBXSCITO SOBRE EL CONVENIO DE LIBRE ASOCIACTON, 

EL 6 DE FEBRERO DE 1990 

. , 
A. acroq 

1. En una carta de fecha 19 de diciembre de 1989, dirigida al Secretario 
General JJ. el Representante Permanente de los Estados Unidos de Amórica, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del reglamento del Consejo de 
Administración Fiduciaria, solicitó la convocación de un período extraordinario _ 
de sesiones del Consejo a fin de considerar el envío de una misión a Palau para ~ 
observar la celebración del plebiscito sobre el Convenio de Libre Asociación, que 
se iba a celebrar el 6 de febrera de 1990. En vista de que la solicitud contaba 
con el apoyo de la mayoría de las delegaciones, el Consejo convocó el 20’ período 
extraordinario de sesiones del Consejo, el cual celebró una sesión el 8 de enero 
de :!,90. 

2. En su 1673a. sesión, celebrada el 8 de enero de 1990, fecha en que se 
inauguró el 20* período extraordinario de sesiones , el Consejo de Administración 
Fiduciaria aprobó, sin objeciones, su programa provisional, que figura en el 
documento T/l941/Rev.l (véase el anexo a la presente sección), 

l C. mccion del Pr- el Vie 

3, En la misma sesión, el Sr. Thomas L. Richardson (Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte) y la Sra. Arme Gaseau-Seccet (Francia) fueron elegidos por 
unanimidad Presidente y Vicepresidenta del Consejo, respectivamente. 

D. fnfotme del Wio G-e crm 

4. Por augerenaia del Presidente , el Consejo de Administración Fiduciaria decidió 
que, por no haber recibido el Secretario General las Cr8denCialeS de todos los 
miembros del Consejo, dste consideraría el informe del Secretario General sobre 
credenciales para el 20’ período extraordinario de sesiones en su 57* período 
ordinario de sesiones. 

5. Be conformidad con el articulo 12 de su reglamento, el Consejo de 
Administración Fiduciaria decidió, sin objeciones , acceder a la petición de Fiji y 
Papua Nueva Guinea e invitó a esos países a que participaran, sin derecho de voto, 
en las deliberacioneu del Consejo. 

6, En el S7* período ordinario de sesiones, en su 1680a. sesión, celebrada el 
30 de mayo de 1990 2/, el Consejo de Administración Fiduciaria decidió, sin 
objeciones, tomar nota del informe del Secretario General sobre credenciales para 
el 20’ período extraordinario de sesiones ;I/. 
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19@) en la cr.\ap se v convocac . . ron de . 

7. En la 1673a. sesión, celebrada el 6 de enero de 1990, 81 representante de los 
E;Stados Uni,&@ agradeció al Consejo de Administracion Fiduciaria, en nombre de su 
delegación, que hubiese acordado por unanimidad convocar el período extraordinario 
de sesiones 41. Estimó que la petición del pueblo de Palau al Consejo de que 
enviara una misión visitadora al Territorio en fideicomiso de las Islas del 
Pacífico para que Ob58rvara la celebración del plebiscito sobre 81 Convenio de 
Libre Asociación el 6 de febrero era compatible con las restantes funciones de 
supervisión del Consejo de Administración Fiduciaria en virtud de lo dispuesto en 
la resolución 2183 (LIII) de 28 de mayo d8 1986. Tanto la celebración como los 
resultados d8 ese) plebiscito eran importante J para el pueblo y 81 Gobierno de 
Palau, así como para la Autoridad Administradora. Los Estados Unidos estaban 
convencidos de que el plebiscito merecía la atención del Consejo. 

8, A este respecto, el representante citó una carta de fecha 15 de diciembre 
de 1989, dirigida al Gobierno de los Estados Unidos por el Presidente de Palau. 
El texto de esa carta era el siguienter 

Tomo usted sabra, el 24 d8 noviembre de 1989, firmé el Decreto Ley 
No, 64 por el que se señalaba el 6 de febrero de 1990 como fecha de 
celebración del séptimo referéndum y plebiscito de Palau sobre el Convenio de 
Libre Asociación entre los Estados Unidos y la República de Palau. Ese 
Decreto 80 emitió tras la aprobación por el Congreso de la Resolución 
conjunta 175 de la Cámara de Representantes de los Estados Unidos, es decir, 
la ley necesiiria para aplicar el Convenio. 

En consecuencia, por la presente, pido que el Gobierno de los Estado8 
Unidos 8olicite oficialmente a las Naciones Unidaa que designen un equipo de 
Obs8rVaCiÓn que viaje a Palau a fin de observar la celebración en Palau del 
referéndum y el plebiscito el 6 de febrero de 1990.” 

9. El representante de los -os VW dijo que su Gobierno apoyaba esa 
petición, La experiencia y los informes de sucesivas misiones visitadoras de las 
Naciones Unidas habían confirmado la SOlid8z de las instituciones democráticas de 
Palau así como la libertad y limpieza con que se habían efectuado sus votaciones, 

10. Una misión que observara el 6 de febrero la celebración del plebiscito 
permitiría que el Consejo y el mundo entero se asegurasen de que el pueblo de Palau 
elegía libremente su propio estatuto político futuro. El Gobierno de los Estados 
Unidos vería con agrado que se continuara procurando obtener la participación de 
representantes de otras naciones en la región .lel Pacífico. 

ll, Sí, como esperaba la delegación de los Estados Unidos, el Consejo de 
Administración Fiduciaria dectdia enviar una misión de observadores a Palau, la 
Autoridad Administradora estaba dispuesta a ofrecer su total cooperación. 

-3- 



12. . . . , 0 . El -idente del CQaSeio de Admrqastracron Fa señaló a la atención de 
los miembros del Consejo el documento TIL.1273, sobre las consecuencias 
administrativas y financieras del proyecto de resolución T/L.1272, sobre los 
arreglos para el envío de una misión para observar el plebiscito QZI Palau. 

13. Al presentar el proyecto de resolución WL.1272 en nombre de su delegación y 
la de Francia, el representante del Beino Unu consideró que la decisión de enviar 
una misión visitadora era una reapuesta positiva del Consejo de Administración 
Fiduciaria a la petición del Presidente de Palau. Esto se ajustaría a la práctica 
anterior y sería plenamente consecuente con la tradicional adhesión del Consejo al 
derecho a la libre determinación del pueblo de Palau. 

14. La redacción del proyecto de resolución era similar a la de resoluciones 
parecidas aprobadas en anteriores períodos extraordinarios de sesiones; se 
dispondría el envío de una misión de cinco miembros, que serían aquellos miembros 
del Consejo de Administración Fiduciaria que, en consultas anteriores, habían 
indicado su voluntad de participar en la misión, así como representantes de 
dos países de la región. 

15. La misión tendría por objeto observar la celebración del plebiscito, en 
especial el escrutinio, la emisión y el recuento de los votos, el cierre de la 
votación y la declaración de sus resultados. Se había concedido a la misión tiempo 
suficiente para observar la prsparacidn del plebiscito, inclusive la etapa final de 
la campaña y el proceso de educación política. A su regreso, la misión presentaría 
un informe al Consejo de Administración Fiduciaria siguiendo el procedimiento 
habitual. 

16. De acuerdo con la posición que siempre había mantenido su país, la 
representante de Francia maaifest8 la esperanza de que la población de Palau 
llegara a ver cumplidas todas sus aspiraciones ejerciendo su derecho a la libre 
determinación. Así pues, su delegación apoyaba el envío de una misión que 
observara la celebración del plebiscito el 6 de febrero de 1990 y apoyaba todas las 
dísposíaíones del proyecto de resolución. 

17, En su 1673a. sesión, celebrada el 8 de enero de 1990, el Consejo de 
Administración Fiduciaria decidió, sin objeciones, no aplicar el artículo 57 del 
reglamento, el cual específica que, en cuanto sea posible, las capias de los 
proyectos de resolucíóa ser& distribuidas a los miembros 24 horas antes de la 
sesí& en la que hayan de der discutidos. 

18, c . El representante de la ygSón de B 
, 

Sovm , al comentar 
el proyecto de resolución que figura en el documento T/L.1272, y también como 
explicación de su voto, declaró que el 20* período extraordinario de sesiones del 
Consejo de Administración Fiduciaria tenía ante sí la petición de los Estados 
Unidos de que se considerase el envío de una misión para observar la celebración de 
un plebiscito en Palau el 6 de febrero de 1903 sobre el llamado Convenio de Libre 
Asocíaci~n. Palsu, que era parte de un Territorio en fideicomiso Único y 
e.,¿ratGgico de las Islas del Pacífico (Micronesia), había estado administrado por 
les Estados Unidos de conformidad con el Acuer%o de A&ninistración Fiduciaria entre 
ios Estados Unidos de América y las Naciones Unidas, z,robado por el Consejo de 
Segur iJad. 
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19. La división del, Territorio en pequeñas zonas y la imposición en cada una de 
ellas, por Las medidas de la Autoridad Administradora, de todo tipo de estatuto*Qe 

, dependencia mediante acuerdos injustos , contradecía el Acuerda de Administración ’ 
Fiduciaria, la Carta de las Naciones Unidas y la DeclaraciÓu sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales. 

20, La propuesta consistía en enviar una misión a Palau para que observara la 
celebración de otro plebiscito más , cuyo único propósito era lograr la aprobación 
del Cowenio a cualquier precio. 

21. La posición de la Unión Soviética sobre la cueetibn de Micronesia era bien 
conocida. En reiteradas ocasiones, la delegación de la Unión Soviética había 
señalado a la arención el hecho de que los llamados pactos y conver~ios sobre 
diversas partea de aquel Territorio en fideicomfso Único de habh realizado a 
espaldas de las Naciones Unidas y soslayando el Consejo de Seguridad, y habían sido 
impuestos infringiendo el Acuerdo de Administración Fiduciaria. Por lo tanto, no 
podían considerarse vdlidoa. 

22. De conformtdad con las disposiciones de la Carta sobre el Acuerdo de 
* Administración Fiduciaria, las Naciones Unidas eran responsables de Micronesia. 

Solamente el Conaejo de Seguridad podía alterar el estatuto de eae Territorio en 
fideicomiso o poner fin al Acuerdo de Admioiatración Fiduciaria. 

23. Por esas ramonear la delegación do la Unión Soviética no podía aceptar la 
propuesta de enviar una misión a palau, por lo que votaría en contra del proyecto 

.- de resolución al respecto. 

24. En UU 1673a, aesfón, celebrada el 8 de enero de l-990, el Conasjo de 
Administración Fiduciaria aprobó por 4 votor contra 1 el proyecto de 
resolución TIL.1272 como resolución 2192 (S-XX) PI, 

25. En ejerciaio del derecho de respuesta, el representante de los -8 UaLñpn 
dijo que la mayor parte de la dsclaracióxi de la Unión Soviétiaa no era pertinente a 
la cusstibn que el Consejo de Administración Fiduaiaria tenía ente sí. La voluntad 
expresada libremente por el pueblo era , siempre hsbía uido y siempre uería, el 
Único principio orientador para los Eatados Unidos. 

26. El objetivo y propóaito de 1s misián visitadora era observar c¿mo 01 pueblo 
de Palau detsnninaba libremente su propio futuro. El representante lamentaba que 
la Unión Soviética hubiera preferido tergiversar la situación de una manera tan 
anacrónica. 

27, En au 1673a. uesión, celebrada el 6 de enero de 1990, el Consejo de 
Administración Fiduhria decidió tomar nota de que no había recibido ninguna 
petición en reiación con la solicitud de celebrar un período extraordinario de 
sesiones del Consejo a fin de considerar 81 envío de una mi8iÓn para observar el 
plebiscito que se celebraría el 6 de febrero de 1990 en Palau sobre el Convenio de 
Libre hsociacióo %/. 

-5- 



I)ecPsiBn 
- 

28. Ea 8u 1673a. sesión, celebrada el 8 de enero de 1990, el Comajo de 
Admhietxaciósa Fiduciaria decidió, uin objeciones, autorizar a la Secretaría a que, _ 
OO conmlta con el Prelsidente y loa miembrors del Consejo, preparara un informe 

,eobro la labor del 20’ psrdodo extraordinario de sesiones y lo incluyera 0x1 el 
prÓxitm informe anual del Consejo al Consejo de Seguridad sobre la labor realizada Lx 
en su 57. período de sesfonea pIe 

Al T/l940. 

at vóaae Tmr. 1660. 

w T/l946. 

41 triase T/PW. 1673. 



PROGRAMA DEL 20* PERIODO EXTRAGRDINAR~O DE SESIONES, APROBADO POR EL l 

CONSEJO D& ADMINISTRAClON FIDI;CXARIA EN SU 16'13a. SESION CELEBRADA EL .~ 
8 DE ENERO DE 1990 

1. Aprobación del programa. 

2. Eslección del Presidente y el Vicepresideafe. 

3. Informe del Secretario General sobre credenciales. 

._ 4, Carta de Pocha 19 de diciembre de 1989 dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente de los Estados Unidos de América ante las 
Naciones Unidas (T/1940), en la que de solicita la convocacicju de un período 
extraordinario de seafonee de2 Consejo de Administración Fiduciaria a fin 
do examinar el envío de woa misión para observar el plebiscito que debe -. celebrarse al 6 de febrero de 1990 en Palau sobre el Convenio de Libre 
Asociación, b 

5. Examan de peticiones relativas aX toma 4 del programa. 
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57. PEPIODO DE SESIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACLOH PXDUCIARIA 

21 DE MAYO Á 28 DE NOVIEIUIBBE DE 1990 
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OSLGANIZACION lc ACTIVIDADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA 

1. El Consejo de Administración Fiduciaria ejerce, en nombre del Consejo de 
Seguridad, las funciones asumidas por las Nacioaaa Unidas en virtud del régimen 
internacional de administración fiduciaria en relación con el adelanto político, 
económico, soaial y educativo de los habitantes del Territorio en fideicomiso-de 
las Islas del Pacífico. Conforme al Artículo 86 de la Carta de las Naciones 
Unidas, la composición del Consejo de Admini8traciÓn Fiduciaria en su 57’ período 
de sesiones, celebrado en 1990, era la siguisatet 

Estados Unidos de América (Estado miembro que administra 
un Territorio en fideicomiso) 

China 

Francia 

Beino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Unión de Pspúblicsa Socialistas Sovi6ticas 

2. Ea su sesión inicial (1674a.1, celebrada el 22 de mayo de 1990, el Consejo de 
Mminiatración Fiduaiaria decidió, sin pus mediaran objecioneu, aprobar su programa -- 
provisional que figura en el documento Tl1945 (véase el anexo 1 al presente 
informe) JJ. 

3. En la miama reaión, el Consejo de Administracibn Fiduciaria eligió por 
unanimidad a Ias riguienterr autorfdadest 

Presidenta: Sra. Aune Gazeau-Secret (Fr-maia) 

Vicepresidentes Sr. Thomas L. Richardson (Reino Unido) 

4. El Consejo de Administración Fiduciaria aslebró 5us sesiones 1674a. a 1682a., 
entre lom díau 21 de mayo y 28 de noviembre de 1990, y en ellas escuchó las 
declaraciones de loa representantes de la Autoridad Administradora y de su8 
representantes y asesores e8peciale8, así como de otros miembros del Consejo 
(v&aa8 la sección C de la parte 1 del prorento informa). Asinisín~, escuchó las 
exposiciones de peticionarios y eramin¿ las getícfones y comunicaciones presentadas 
por escrito (v¿ase la sección D de la parte 1). 

5. En su 168la, sesión, celebrada el lo de junio de 1990, el Consejo de 
Administración Fiduciaria aprobó el informe de du Comité de Redacción que contenía 
las conclusiones y recomendaciones del Consejo (véanse la sección J de la parte 1 y 
la parte II). 

6. En su 1682a. sesión, celebrada el 28 de noviembre de 1990, el Consejo de 
Administración Fiduciaria aprobó el presente informe al Consejo de Seguridad 
(véase la sección ñ de la parte 1). 



. . 
7. En su 1660a. se6iÓn, de 30 de mayo de 1990, el Consejo de Administración * 
Fiduciaria, eraminÓ, en relación con el tema 2 da su programa, el informo del 
Secretario General sobre credenciales 21. 

8. En la misma SesíÓn, el Consejo de Administración Fiduciaria deciuró, sin 
objeciones, tomar nota de ese informe 5/. 

. C. E;rrpmen Bel..rgforn@ anual de la . . Autoyfdad Admanm 
tiembre 

9. En sus sesiones 1674a,, 1676a. a 1677a,, 167Ya. y 168la,, celebradas entre el 
21 de mayo y el lo de junio de 1990, el consejo de Administración ãiduciaria 
examinó, en relación con el tema 4 de su programa, el informe anual de la Autoridad 

<r Administradora sobre el Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico 
correspondiente al año terminado el 30 de septiembrw de 1989 &/. 

10. El representante de loe s declaró que recientemente los pueblos 
de todo el mundo habían expresado claramente mediante el voto eu voluntad de 
aplicar medios pacíficos, democráticos y eetabilíaadores para doterminar su futuro 
político y promover su desarrollo económíco y social. Por conefguiente, y en el 
mismo orden de cosas, el Gobierno de los Estados Unidos apoyaba al Gobierno y 
pueblo de Palau, que continuaban poreeverando en las eleccíwee pare determinar su 
futuro . El Gobierno del orador reconocía y respetaba plenamente la Constitución 
de Pslau y loe procesos políticos estipulados en dicha Conmtitución. Los Eatados 
Unídoe aontímaríaaa cumpliendo con eue obligaciones mísntrsu 01 pueblo de Palau 
tratara de reeolver el dilema de conciliar las díspoaícíonee conetitucionalee, que 
requerían un 751 de votos a favor para la aprobación del Convenio de Libre 
Aeocíaaión 51, son la opinión de una abrumadora mayoría que constantemente ae bebía 
mostrado partidaria de la aprobación de dicho Convenio. 

ll. El Convenio negociado entre loe Estados Unidos y Palau estipulaba que Palau se 
íbe a transformar en un país soberano y autdnomo, y ofrecía la continuación durante 
50 años de importantes ventajas para Palau, así como de ciertas obligaciones de 
eegwídad y defensa y de ciertos derechos para los Estados Unidos. 

12. El represeatante de loe Estados Unidos observó que , en vista de la conclusión 
del Convenio, eP Consejo de Administración Fiduciaria había determinado ea 1986, 
mediante le resolución 2183 (LIZI), que loa Estados Unidos babian cumplådo de 
manera satisfactoria con sus obligaciones en el marco del Acuerdo de Administración 
Fiduciaria, y pidió a 108 Estadse Unidos que convinieran en una fecha, a m6s tardar 
el 30 de septiembre d8 1986, para la plena entrada en vigor del Convenio y que 
informaran al Secretario General acerca de esa fecha. 

13. El Gobierno de los Estados Unidos estimaba que la resolución concordaba 
plenamente con el objetivo del Consejo de Administración Fiduciaria de fomentar 
el progreso de los habitantes del Territorio hacía la autonomía o la independencia, 
de conformidad con los deseos libremente expresados de su pueblo. En la 

-ll- 



resolución 2183 (LIII) se reiteraba la reSolUCiÓn 1541 (XV) de la Asamblea General, 
ya que en ella se reconocia que los actos legítimos de libre determinación podrían 
tener por resultado la libre asociación, la independencia o la integración. 

14. Tal como lo habia observado en su informe fil la Misión Visitadora del Consejo 
de Administración Fiduciaria enviada en febrero de 1990 el electorado de Palau se 
había dirigido, a pedido del Gobierno de Palau, a las urnas por séptima vez para 
tratar de determinar si se reunía la proporción de 750 de votos a favor necesaria 
para aprobar el Convenio. Más del 60% del electorado había aprobado el Convenio, 
una importante mayoría, pero insuficiente para satisfacer el requisito 
constitucional concreto. 

15. Palau seguía actuando como una entidad geográfica, política, cultural, social 
y económica con una identidad definida. La Autoridad Administradora considera 
que ello es una activa prueba de que sigue cumpliendo con las responsabilidades que 
le incumben en virtud del Acuerdo de Administración Fiduciaria. Además, los 
Estados Unidos continuaban, y continuarían, cumpliendo con sus obligaciones de 
administración fiduciaria en forma plena y responsable hasta tanto 81 pueblo de 
Palau hubiera resuelto la cuestión de su estatuto. 

16. Loa Estados Unidos confiaban en que Palau podría superar el punto muerto en 
que se encontraba 8 la sazón. La resolución de esa cuestión iba a requerir de 
todos los habitantes de Palau voluntad política, valor y confianea en sí mismos 
para alcanzar una plena madurez política y emprender el camino en la dirección 
que eligieran. 

17. I;s_lrta. Ste- Secreuria Asis.tente 
os UniaeeyiaSBSora EaPecihJ.1 ABmM, efectuó una 

resesa de los acontecimientoa producidos en el Territorio en fideicomiso en 1989 
y 1990, y afirmó quer desde 81 comienzo del decenio de 1980, los Estadoa Unidos 
habían actuado sobre la base de la hipótesis de que Palau aprobaría rápidamente el ’ 
Convenio de Libre Asociación &/ y adquiriría plena moberania, De conformidad con 
eata suposiaídn y su obligación de fomentar 1s autonomía en el Territorio en 
fideicomiso, loa Estado8 Unidos habían ido delegando gradualmente en el Gobierno 
constitucional d8 Palau mayores facultades pafa adoptar deoiniooes. Sabida cuenta 
do los acontecimientos recientes, los Estadoa Unidos no podíaa ya suponer que Palau 
iba a aprobar el Convenio en un breve lapso. El séptimo plebiscito sobre el 
Convenio, celebrado el 6 de febrero de 1990, no obtuvo el 75% de voto8 a favor 
necesario para su aprobación seqún la Constitución. El Pueblo y el Gobierno de 
Palau estaban considerando las etapas siguientes, pero no se había adoptado una 
decisión acerca de una estrategia o un calendario concretos. 

18. La oradora aseguró al Consejo de A&ninistraci¿n Fiduciaria que la Autoridad 
Administradora respetaba la volwatad del pueblo de Palau y de 8us representantes 
electoa y que esperaría que éstos decidieran los pasos siguientes. En vinta de 
esta situación, loe Estados Unidos habfan decidido continuar cumpliendo con su 
responsabilidad como Autoridad Administradora de manera más activa e intensa. 

19. En julio de 1989, la Oficina de la Contaduría General de los Estados Unidos 
había publicado un informe titulado “Issues Associated with Palau’s Transition to 
Self -Government”, en que se observaba, entre otras cosas, que la política de 
delegar cada vez mayorea facultades en el Gobierno de Palau había privado a ese 
Gobierno de las ventajas de contar con asesoramiento y directrices de la Autoridad 
Administradora, especialmente en el sector de las finanzas. El Departamento del 
Interior había decidido ocuparse de algunas de las cuestiones qus se habían 
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seãalado a su atención, en particular mediante el nombramiento de un representante 
residente del Departamento para brindar mayor asistencia al Gobierno de Palau, ‘. 
especialmente en cuestiones fiscales y de planificación. El Departamento del 
Interior, encargado de la administración del Territorio en fideicomiso, también iba 
a apoyar al Gobierno del Territorio en fideicomiso, en Koror, con mayores servicios 
desde Konolulú. 

20. La Secretaria Adjunta declaró que, en virtud de un esfuerzo continuo enmarcado 
en el artículo 6 del Acuerdo de Administración Fiduciaria 21 para fomentar un 
gobierno autónomo, durante los últimos nueve meses se había reunido personalmente 
en cinco oportunidades con el Presidente de Palau, y otras veces con los dirigentes 
de Palau. En abril de 1990, varios miembros del Departamento del Interior habían 
ído a Palau para familiarizarse con la situación imperante allí. Siguiendo sua 
recomendaciones, se iban a adoptar ciertas decisiones complementarías acerca del 
papel de la Autoridad Administradora en el Gobierno de Palau. La Secretaria 
Adjunta declaró que trataría de mantener informado al Consejo de Administración 
Fiduciaria de todos los acontecimientos a medida de que éstos se produjeran. 

21. La oradora recordó que la Autoridad Administradora, en colaboración con el 
Gobierno de Palau, había realizado en 1989 y 1990 una campaña muy intensa contra la 
difusión de Sustancias sujetas a fiscalización, En julio de 1989, una inteaea 
campaña contra los traficantes, importadores y vendedores tuvo como resultado la 
detención de 43 personas, todas las cuales se d8clararon culpables. De estas 
43 perSonaS# 13 eran ciudadanos del Territorbo en fPdeícomi8o. 

22. Durante el período que se examinaba se habían producido escaSos desastres 
naturales o crisis dignos de mención. Rabia habido poca o ninguna violencia de 
origen político, ningún caso judicial controvertido, ni d6SaStseS naturales que 
hubieran causado dificultades o probl8mas para Palau. 

23. En la esfera econ¿mica, tal como se seaalaba en el informe anual 4/, el 
turirmo había aumentado notablemente. Los Estados Unidos se asociaban plenamente a 
las observaciones que figuraban en los párrafos 36, 69 y 70 del informe del Consejo 
de Administración Fiduciaria al Conuejo de Seguridad correspondiente a 1989 81 
acerca de las posibilidades de desarrollo económico y la necesidad de evitar que 
ciertas normas inexistentes o imaginarías para el autovalimiento dificultaran el 
logro de la autonomía. 

24. Se había casi completado el pago de las compensaciones de guerra 
correspOndíent8S al Título I. En algunos casos, se había demorado el pago final 
debido a requisitos de validación testamentaría , en otros se habían producido 
demoras por desacuerdos acerca del monto, o de la firma de autorí%aciones de pago. 

25. La Secretaría Adjunta anunció que la Autoridad Administradora había 
proporcionado fondos para UIP nuevo programa de operaciones y manteaímíento de 
psOy8CtO8 de mejora de bienes de capital en el Territorio, que ya 88 encontraba en 
8j8CUcíhL El prOpÓSitO de es8 programa era examinar proyectos del programa de 
m8jOra de bíen8S de Capital, que se venían ejecutando en el Territorio en 
fídeícomíso durante los Últimos 10 años, a fín 61 efectuar reparaciones y ajustes 
apropiados para remediar las d8fícfenCías de construcción 0 bis830 y capacitar al 
personal local en la operacíón y  el mantenimiento correcto de estas íastalacíones. 
Ese proyecto se iba a ejecuterr bajo el,control de un comité e8pWíal de fUnCíOnasiOS 
gubernamentales, según las priOridad8s determinadas por las autoridades lOCãl0S, 8 
iba a insumir varios años. Il programa comprendía reparaciones del puente entre 
Babelthuap y Koror, mejoras en el aeropuerto, y la construcción de ínstalacíonas de 



hospitales y servicios públicos en Palau Se había proporcionado un total do 
7.821,OOO dólares para el ejercicio fiscal 199OJ1991 a fin de iniciar los 
proyectoa, y se habían reservado otros 5.719.000 dólares más para la construcción 
del nuevo hospital de Pala& cuyo costo total iba a ser de 24 millonoa do dólares. 

26. La Asesora Especial concluyÓ SUS observaciones declarando que on el 56’ período ~~ 
de sesiones del Consejo de Administración Fiduciaria se habían formulado diversas 
referencias a las 902 consultas realizadas entre 1os’Estados Unidos y el 
Commonweafth de las Marianas Septentrionales. En ese sentido, la Asesora Especial 
aseguró al Consejo que los Estados Unidos estaban plenamente de acuerdo con la - 
conclusión No, 4 del informe del Consejo correspondiente a 1989, en que se afirma 
que “el Consejo estima que las dificultades que puedan surgir con respecto a la 
interpretación de los acuerdos sobre el nuevo estatuto deben ser resueltas 
bilateralmente por las partes interesadas, de conformidad con los procedimientos 
mutuamente convenidos y establecidos en los acuerdos pertinentes sobre el nuevo 
estatuto” 81. 

, 27. El Sr. Vic&rio Uh&sbelau, Renresentantel v Asesor de la-AuQ&&& . m JJ, expresó el agradecimiento del Gobierno de Palau al Consejo de 
Administración Fiduciaria por haber enviado la Misión Visitadora de las Raciones 
Unidas encargada de observar el plebiscito realizado en Palau, Territorio en 
fideicomiso de las Islas del PaciEico, en febrero de 1990. Si bien Palau habría 
preferido un resultado más favorable del referhndum, le satisfacía la conclusi6n de 
la Misi6n según la cual “el rofer&ndum se realizó libremente, con corrección y de 
conformidad con las disposiciones, y los resultados reflejaron 1s opinión 
libremente erpresads del pueblo de Palau” J,!J/. 

28, El Representante Especial y Asesor recorU¿ que los nuevos dirigentes de Pulau, 
unidos en au apoyo al s8ptimo plebiscito sobre el Convenio y la Ley Pública Ro. 3-l 
de la República de Pslau, habían creado una comisión sobre las relaciones futuras 
entre Palau y los Estados Unidos. Eaa Comisión haida negociado y firmado 
posteriormente con loa Estados Unidos el Acuerdo de Guam, da 26 de mayo de 1989. 
A pesar de ese acontscimiento , nusv8rwt.e el electorado no había raunido eI 75% de 
votos a favor que erigía la Constitución para la aprobaoión del Convenio. 

29, El Repressotsnte tsmbién inford al Consejo de Administración Fiduciaria de 
que no había un plan nacional definido para resolver la cueatián del estatuto 
político futuro de Palau, Algunos dirigentes de Palau eran partidarios de realizar 
un rsferdndum sobre una enmienda coastitucional para que la aprobación del Convenio 
requiriera sólo una simple mayoría de votos. Otros habían pedido al Presidente de 
Palau que impusiera una moratoria sobre los futuros plebiscitos acerca del 
Convenio, a fin de dejar que la controversia se aquietara sntes de decidir 
cualquier medida futura. Los dirigentes estaban examinando las posibles opciones . 
que podrían recomendar al pueblo de Palau. 

30. El Representante Especial y Asesor recordi que Pafau había enumerado en 1989 
ciertas obligaciones que la Autoridad Administradora no había cumplido, y que 
consideró habían posibilitado una mayor autonomía económica para Palau. Algunas de 
estas medidas continuaban pendientes. 

31. El Bepreaeataxite Especial consideró que buena parte de la mítica acerca de la 
administraci¿n de loa Estados Unidos en Palau a lo largo de loa años estaba 
justificada, El Convenio podría considerarse como un intento de compensar las 
deficiencias de la administración fiduciaria de loa Estados Unidos, cuyas 
obligaciones debían continuar hasta gue entrara en vigor un ~UBJO estatuto 
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político. El orador esperaba que se pudiera lograr un desarrollo económico 
viable y sostenido, y que los Estados Unidos dejaran libre a Palau de la sofocante 
dependencia económica y del sistema de asistencia social que le habían creado. l 

Sólo entonces podría Palau avanzar libremente y con autonomía hacia su estatuto 
futuro. 

32. La economía de Palau aún dependía en gran medida de la aportación anual de 
dinero en efectivo por parte de los Estados Unidos , aunque había ciertos motivos de 
optimismo acerca del desarrollo económico. Bo obstante, la falta de 
infraestructura, particularmente en la isla mayor de Palau, Babelthuap, había 
impedido desarrollar su pleno potencial económico. Palau iba a necesitar una 
asistencia de gran magnitud para instalar la infraestructura necesaria que, según 
se preveía, provendría de la administración fiduciaria de los Estados Unidos y de 
la relación futura que se estableciera. Cabía esperar que los Estados Unidos 
cumplirían con sus deberes de administración fiduciaria, se aprobara o no el 
Convenio. 

33. El Representante Especial y Asesor informó con satisfacción de que la 
construcción del moderno hospital y centro de salud proseguía de acuerdo con lo 
programado, La Autoridad Administradora había aportado 16 millones de dólares para 
las etapas primera y segunda del proyecto. Sin embargo, para completar el hospital 
se requerirían otros 8,8 millones de dólares, que Palau había solicitado a la 
Autoridad Administradora. 

34, Palau había tomado conocimiento con agrado de que el Departamento del Interior 
de los Estados Unidos había incluido 1,6 millones de dólares en su pedido de 
partidas presupuestarias para programas especiales en Palau, suma que figuraba 8n 
la ley de loa Estados Unidos que había autorizado la puesta en práctica del 
Convenio de Palau, a la espera de su aprobación por parte de Palau. A pesar de que 
no se había ratificado el Convenio, la Autoridad Administradora había reconocido 
las necesidades especiales de Palau y había solicitado que el Congreso de loa 
Estados Unidos sufragara una nueva cárcel, así como programas de asistencia y 
rehabilitación 8n la lucha contra las drogas, y de asistencia para oficinas 
especiales para el Procurador y el Auditor Público. 

36. En mayo de 1999, los dirig8kIteS de Palau habían solicitado al Congreso de loa 
Estados Unidos 89,2 millones de dólares para realizar proyectos básicos de 
infraestructura tale8 como mejoras en las carreteras de Babelthuap y en la 
distribución y transmisídn de energía eléctrica, la ampliación y mejora de la 
central de tratamiento de aguas cloacales en Xoror, la províai¿n de servicios de 
energía eléctrica y abastecimiento de agua para las islas exteriores, y un sistema 
eficaz d8 COmuniCaCiOne8~ El orador consideró que estos elementos eran mejoras 
básicas de capital necesaríaa para 81 d8SSrrOllO económico y el autovalimianto de 
Palau, y que no deberían depender de la aprobación del COIWeniO por parte da Pshte 

36, Con la fínawiaciÓn adicional proveniente d8 impuestos a los cuartos de hotel 
y a la salida de visitantes , el Departamento de Turismo de Palau había iniciado 
programas para fomentar y desarrollar la industria turística. Palau contaba a la 
sazón con 10 hoteles y un total de 355 habitaciones díapOníhl85. No obstante, la 
índustria turística ~0 íba a poder alcanzar IU máximo potencial sí no contaba COn 
una infraestructura srrmamente necesaria. Según las estadísticas de 1989# ex ese 
año habían visitado Palau unoa 19.383 turistas, 8rl comparación con 16.450 en 1988. 
Debido a la proximidad geográfica, el 60% de loa visitantes provenía del Japón. 
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37. El Representante Especial y Asesor observó que se habían logrado mejoras en la 
industria gosquera de Palau, particularmente en la explotación de recursos 
pesqueros dentro de la zona económica exclusiva de 200 millas. Tras ratificar, en _~ 
noviembre de 1987, el Tratado multilateral de pesca entre los Estados Unidos y 
16 paiees insulares del Pacifico, la participación proporcional de Palau en los 
fondos del Tratado, tanto en efectivo como en asistencia técnica, ascendía a más de 
200.000 dólares por año, Rn virtud del acuerdo de acceso a las pesquerías de 
Palau, cuatro asociaciones pesqueras japonesas le habían abonado un derecho de 
licencia por valor de aproximadamente 500.000 dólares, para un total de 290 naves 
pesqueras provenientes del Japón. Tras haberse completado recieutemente una 
instalación de almacenamiento refrigerado y una fábrica de hielo en bloques por 
parte de Palau Marine Industrial Corporation (PMIC), Palau contaba COP dos 
operaciones de pesca locales con botes de pesca de espinel, y de caña y línea. 

38. Además, Palau había participado activamente en los programas y actividades 
regionales del Organismo de la Pesca del Poro del Pacífico Meridional. En 
noviembre de 1969, Palau había firmado la Convención para la prohibición de la 
pesca con redes de enmalle y de deriva en la zona del Pacífico meridioaal, que 
estaba a la espera de la ratificación legislativa de Palau. 

39. El Representante Especial y Asesor se hizo eco de otra preocupación de los 
habitantes de Palau y declaró que los Estados Unidos proyectaban volcar en la Isla 
de Johnston, en el Pacífico central, unas SO0 tonelada8 de armas químicas, 
incluidos gases neurotórfcos mortíferos. Palau apoyaba firmemente la protesta 
oficial del Gobierno de los Estados Federados de Micronesia contra ese plan de 
volaar esas armas, así como las objeciones expresada8 por otros países insulares 
del Pacifico. 

40. El representante de Chfoa declaró que ea 1999, de conformidad aon las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, la delegacíbn Be China había 
participado por primera vez en la labor del Consejo de Administracidn Fiduciaria, y 
deseaba contribuir a las iniciativas del Sistema faternacíoaal de AdministraaiÓn 
Fiduciaria y fomentar el progreso del Territorio en fideicomiso jf/. Por ese mismo 
motivo, China participaba en la labor del 57* período de asaiones: del Consejo. 

41. De conformidad con las resoluciones pertinentes, el Consejo de Administración 
Fiduciaria había enviado a Palau en febrero de 1990 una misión visitadora encargada 
de observar el plebiscito sobre el Convenio de Libre Asociación. El primer 
contacto de la delegación con esa misión visitadora le había causado una profunda 
impresión y había ampliado sus conocimientos acerca del Territorio. Durante la 
visita, la delegación se había reunido con habitantes de Paíau, cuyas opiniones y 
punton de vista sobre algunas cuestiones se habían reflejado en el inform8 de la 
Misión Visitadora 81. También había tomado nota de los resultados do1 plebiscito. 

42. El representante de China consideró que el informe presentado por la Autoridad 
Mmiaistradora d/ y las declaraciones de los miembros del Consejo de Administracibn 
Fiduciaria, la Autoridad Administradora y el representante de Palau, así como de 
los peticionarios, habían contribuido a que el Consejo tuviera un conocimiento más 
profundo de los hechos y de las condiciones imperantes en el Territorio en 
fideicomiso, lo cual posibilitaba que el Consejo aplicara correcta y cabalmente las 
disposiciones pertinentes de la Carta. 



43. El representante de China ce?ialÓ que la principal tarea del Sistema 
Internacional de Administración Fiduciaria era gomentar la paz y la seguridad ‘*. 
internacionales y promover el progreso politice, economice, social y educacional de 
los habitantes de los territorios en fideicomiso y su paulatino avanw hacia la 
autonomía y la independencia. China se complacia en observar que, con el 
transcurso de los añoe, el pueblo del Territorio en fideicomiso de las Islas del . 
Pacífico había realizado progresos bastante notables en las esferas política, 
económica, social, y en otras. Por otra parte, tal como se desprendía de las 
declaraciones de los representantes y peticionarios pertinentes, ciertos problemas 
y desajustes aún requerían atención. El orador esperaba que la Autoridad 
Administradora considerara seriamente las opiniones del pueblo del Territorio en 
fideicomiso y respondiera a su pedido de que la Autoridad cumpliera al pie de la 
letra con sus obligaciones respecto del Territorio en fideicomiso y creara a la 
mayor brevedad posible las condiciones necesarias para la libre determinación. 

44, El orador observó que, en virtud de la Carta, el pueblo de los territorios en 
fideicomiso tenía derecho a elegir libremente su futuro político y ejercer el 
derecho a la libre determinación. China apoyaba el principio de la libre 

t. determinacick nacional y respetaba la decisión del pueblo de los territorios en 
fideicomiso, de elegir libremente y por su propia voluntad su estatuto político 
futuro. 

45, El representante del Bino Uni& declaró que su Gobierno había apoyado 
constantemente los esfuerzos del pueblo del Territorio en fideicomiso de les Islau 
del Pacifico para lograr una forma cualquiera de autonomía que respondiera a sue 
deseos y sus cPrcunstancias particulares JJ/. Durante los Últimos 20 añoa, los 
micronesion habían redactado sus propias constituciones, negociado sus nuevos 
conveníos sobre su estatuto y participado en referendos para ratificar eSoS 
conveaioa* Por este motivo, en 1986 la delegación del Reino Unido ae había sumado 
a otros miembros del Consejo de Administración Fiduciaria para aprobar la 
resoluaión 2183 (LIII), en la cual el Consejo reconoció que los pueblos de 
Micronesia habían ejercido Su derecho a la libre determinación y de que habían 
optado, o bien por la libre asociación con los Estados Unidos, o bien por un 
estatuto de commonwealth. 

46, El representante del Reino Unido declaró que estaba en desacuerdo con la 
posición de que loa pueblos de Micronesia no habían tenido oportunidad de efectuar 
una elección política libre y que, por su8 propios intereses estratdgicos, la 
Autoridad Administradora había dividido el Territorio en fideicomiso en 
cuatro entidades para aumentar la dependencia de éstas respecto de los Estados 
Unidos. Mientras los Estados Unidos habían tratado durante varios años de crear un 
Estado Único de Micronesia, eh el transcurso de las negociaciones sobre el estatuto 
futuro, y en los referendos populares posteriores se había puesto de maaffiesto que 
un Estado único no era lo que deseaban los habitantes del Territorio en 
fideicomiso, cuyas partes constituyentes se encontraban separadas por nifes de 
millas de océano. La creación de cuatro entidader Separadas daba pruebas del 
compromiso de la Autoridad Administradora en pro de la democracia y el derecho de 
los habitantes del Territorio en fideicomiso a la libre detsrmfnacióa. La 
delegación del Reino Unido siempre había apoyado y hecho suyo ese compromiso. 

47. El representante deA Reino Unido declaró que el principal tema de los deba& 
del Consejo de Administración Fiduciaria de 1990 era, por ciertc, Palau. Y al 
igual que en sí508 anteriores, gran parte de la información Útil había sido 
proporcionada por el propio Territorio. La delegación del Reino Unido 
había escuchado con interés las declaraciones de los representantes de la 
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Autoridad Administradora J$ y de Palau. Había estudiado cuidadosamente el informe 
más reciente de la Autoridad Administradora y agradecia a los peticionarios las 
nuevas coAtribucioAes que habían aportad0 a la labor del Consejo. La delegación 
del Reino Unido consideraba que el panorama general era alentador. En términos 
generales, esteba satisfecha al seíialar que el pueblo de Palau corntinuabe 
ejerciendo eficazmente su Gobierno propio, de conformidad CC- su ConstituciÓn, y 
que había seguido progresando 8u las esferas económica, social y educacional. 

48. Su delegación consideraba alentador el rápido incremento del turismo en Palau, 
.que ayudaba a mejorar el sector económico privado y limitaba la dependencia de los 
habitantes de Palau respecto de los empleos ofrecidos por el GObíerAo. Si se lo 
promovía racionalmente , el turismo podría servir como una fuente duradera de 
ingresos para Palau. El Reino Unido esperaba que, a medida que el Gobierno de 
Palau fomentara el desarrollo de esa importante iadustria también aseguraría que la 
belleza natural de Palau, que era precisamente lo que los turistas acudían a ver, 
no se dañara como consecuencia de ese desarrollo. 

49. El Reino Unido también consideraba alentador el progreso seSalado en la esfera 
de la pesca, Por experiencia propia, sabía que las utilidades de los conveníos de 
licencias de empresas vinculadas COA la pesca podrían constituir una valiosa fuente 
de ingresos y de emples. Se complacia ante la asistencia y capacitación que 
proporcionaba a Palau la Autoridad Administradora en materia de desarrollo 
pesquero, ejemplo de la contribución de dicha Autoridad Administradora a la 
promoción del progreso cm PaPau, la cual había proporcionado fondos adicionales, en 
el marco del programa de mejora de bienes de capital, para construir un nuevo 
hospital. También aplaudía la decisión de la Autoridad Administradora, en 
respuesta a ciertas preocupaciones expresadas por el Gobierno y el pueblo de Palau, 
de realizar un proyecto a largo plazo de mejora de las operaciones de mantenimiento 
de diferentes instalaciones de obras públicas y rectificar ciertas deficiencias 8~ 
dichas instalaciones, previstas en el marco del programa de mejora de bienes de 
capital. 

so. El representante dci Reino Unido declaró que era difícil satisfacer el deseo 
de Palau de lograr la autonomía económica cuando la economía de Palau contínusba 
dependiendo excesivamente de la aportación anual de fondos por la Autoridad 
Administradora, esencialmente para las mejoras más vitales da la infraestructura 
del Territorio. Los proyectos de bienes capital no estaban libres de costos y los 
costos de mantenimiento y funcionamiento de las nuevas carreteras u hospitales iban 
a ser muy grandes. La base impositiva de Palau resultaba inadecuada para financiar 
esos gastos en forma sostenida, a pesar de la mejora en los métodos de recaudaoíón 
de impuestos señalada para 1988 y 1989. Para lograr una economía autosuficiente 
iba a ser necesario recurrir a dos criteriosa analizar cuidadosamente los nuevos 
proyectos que eatrañaran gastos, para asegurar que se los Qudiera atender despu&s 
de haber sido completados$ y desarrollar la economía local y, por consiguiente, su 
base impositiva. En ese sentido yJ por lo tanto, el desarrollo de actividades 
tale8 como el turismo y la pesca adquirían UA nuevo SigAifiCSdO, al tguaf que la 
ampliación del sector privado de la economía en general. 

51. El Reino Unido también consideraba alentador el desarrollo eA la esfera 
social. La reciente campaña lanzada por la Autoridad Administradora, en 
colaboración con el Gobierno de Palau, contra el tráfico de drogas, había logrado 
un írito notable. Le eomplda señalar la continuación de otros programas 
federales, por ejemplo, en las esferas de la salud y la educación, para contribuir 
a mejorar el nivel de vida OA Palau. 



52. Con respecto al futuro estatuto político de Palau, el Gobierno del Reino Unido 
había tenido 81 privilegio de participar en la Misión Visitadora de las NacíÓd~s 
Unidas, que había observado el plebiscito de febrero de 1990. El hecho de que 
nuevamente el Convenio de Libre Aswiación no hubiera sido aprobado, era una 
cuestión que atañía a los propios habitantes de Palau. El plebiscito había sido 
realizado en forma dstnocrática, libre y correcta y, por consiguiente, su resultado 
representaba el deseo libremente expresad0 del pueblo de Palau. Cual8squiara 
fueran sus opiniones acerca de los términos concretos del Convenio y los acuerdos 
subsidiarios de éste, la mayoría dr los habitantes de PalaU era Claramente 
partidaria de que continuara una estrecha VinCUlaCiÓn, como una libre asociación, 

con los Estados Unidos, que le habían brindado tan-generosa asistencia y 
orientación durante los últimos 40 anos. 

53. El Reino Unido esperaba que las dificultades con que 138 trOpe2aba a la sazón 
acerca del estatuto político de Palau se podrían reSOlVer en br8V8 plaoo. Palau ya 
estaba preparado para 81 gobierno aUtÓnOm0, tal como lo habían probado ampliamente 
los propios habitantes de Palau. Nunca de había dicho que el Acuerdo de 
Administración Fiduciaria debería tener una duración eterna. No beneficiaba al 
pueblo del Territorio en fideicomiso que así Ocurriera. El Reino Unido había 
tomado nota d8 que loa dirigentes y 81 pueblo de PalaU estaban examinando aus 

opciones, les deseaban el mejor de los éxitos y les prometían su apoyo en sus 
esfuerícos por determinar, a la mayor brevedad posible , un estatuto político futuro 
que respondiera a todos sus deseos. 

54. El Reino Unido había escuchado con atención las peticiones presentadas por 
los representante8 de las Islas Marianas Septentrionales durante el período de 
seaionea en curso, y era obvio que subsistían ciertas diferenciar acerca de la 
interpretación del nuevo acuerdo d8 estatuto entre los Estado8 Unidos y el 
Commonwealth de las Marianas Septentrionalen. El Reino Unido seguía convencido de 
que esas dificultades debían examinarse en el conterto de los procedimientos 
convenidos en el marco del Acuerdo del Commonwealth U/. 

‘55. El representante de Erancia declaró que exa 1986, eo su 53’ período ordinario, 
de sesiones, el Consejo de AdmínistraciÓn Fiduciarin habis aprobado la 
resolución 2183 (LIII), cuyas recomendacioaen debían posibilitar que las ouatro 
entidades del T8rritOriO en fideicomiso de las Islas del Pacifico tUVierM libre 
acceso al 8StatUtO d8 su *prefarenCia a/* Desde entonaos, en diversas 
oportunidades la delegación d8 Francia se había declarado partidaria do una rbpída 
aplicación de dicha resolución. Por consiguiente, Francia acogia con beneplácito 
el acuerdo celebrado 813 ciuam 81 26 de mayo de 1989 por la Comísíón de Relaciones 

Futuras entre Palau y los Estados Unidos, que había preparado el camino para la 
celebración de un séptimo plebiscito entre los habitantes de Palsu acerca del 
Convenio de Libre Asociación con los Estados Unidos. 

56. En su 20' periodo extraordinario de sesiones, del 8 de enero de 1990, el 
Consejo d8 Administración Fiduciaria había decidido que enviaría a Palau una aisida 
visitadora encargada de observar el pl8bieCit0, que se había realizado WI 
febrero de 1990 J.31. Francia se complacía en obrervar que por primera vee había 
participado en una misión un representante de la República Popular do Chías, En eu 
informe, la Misión Visitadora había 118gadO a la conclusión de que el plebiscito se 
había realiaado en condiciones libres y correctas g/. No obstante, sí bien 01 60% 

de la población había resultad0 partidaria del Convenio de Libre Asociacfón, la 
votación nuevamente no había logrado la mayoría del 751 estipulada por la 
Constitución. La delegación de Francia esperaba que en un futuro próximo se 

s 
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pudieran encontrar soluciones apropiadas para facilitar la entrada en vigor del 
estatuto que escogiera el pueblo de Paìau, lo cual fomentaría la emancipación del 
Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico. 

57. A espera del logro de ese objetivo y mientras continuaba en vigor el Acuerdo 
de Administración Fiduciaria, la Autoridad Administradora debia continuar 
cumpliendo con sus obligaciones en virtud del Acuerdo de Administra&% 
Fiduciaria. La delegación de Francia había tomado nota con satisfacción de las 
seguridades que habian proporcionado los Estados Unidos a este respecto en los 
períodos de setiones anteriorqq y en curso del Consejo de Administracian Fiduciaria. 

58. La delegaci6n de Francia también veía con agrado los recientes adelantos del 
Territorio en fideicomiso en las esferas política, económica y social y en el 
ámbito de la educación y el turismo. Había estudiado cuidadosamente la información 
disponible sobre Palau en los informes anuales más recientes de la Autoridad 
Administradora. Hizo particularmente suya la iniciativa de la Autoridad 
Administradora, de conformidad con las recomendaciones del Consejo de 
Administración Fiduciaria, de proporcionar asistencia para Ya protección de los 
recursos marítimos de Palau. 

59. Francia también había escuchado con gran interds al Representante Especial y 
Asesor de la Autoridad Administradora en su descripción de los esfuerzos realizados 
en la esfera de los servicios públicos, 
delegación de Francia tenía conciencia 

en particular los hospitales. La 
, no obstante, de las dificultades que aún 

subsistían y de las preocupaciones del pueblo de Palau acerca de sus perspectivas 
aún inciertas para el futuro. Esas dificultades y preocupaciones habían sido 
mencionadas por diversas fuentes, tales cromo los peticionarios que habían hecho uso 
de lo palabra ante el Consejo de Administración Fiduciaria. Si bien algunos 
parecían erceaivamente pesimistaa , era preci80 reconocer que los principalea 
adelantos en la índole demoerkica de las instituciones locales y el nivel de vida 
no habían remediado aún totalmente ciertas deficiencias, en particular una notable 
dependenais frente a los recursos exteriores, 
legítima para los oiudadanos de Paleu. 

lo aual constituía una preocupacíón 
No obstante, la delegación de Francia 

reiteró su apreciación por la cooperación entre los dfrigentes de Palau y la 
Autoridad Administradora con miras a rerolver lou problemas que perduraban aún. 

60. La delsgacibo de Francia había tomado nota debidamente de las declaraciones de 
los peticionarios de las fslas Marianas Septentrionalse y habia acogido con 
beneplácito eX comienzo de las conuuftaa 80 virtud de la sección 902 del acuerdo 
bilateral entre los Estados Unidos y las Islas Marianas Septentrionales ti/. Cabia 
esperar que esas negociaciones se llevaran a término con éxito. 

61. La bien conocida posi~~un de la delegación de Francia era que deseaba que los 
habitantes del Último Territorio en fid8iCOmiSO pudieran ejercer plenamente IU 
derecho a la líbre determinación, a la brevedad posible. Por consiguiente, Francia 
reafirmó su esperanza de que pronto quedaran superados lss obstáculos que ímpedían 
que esos habitantes lograran el estatuto de su preferencia, respetando @mmente 
las disposiciones de la Carta de las Nacíoneu Unidas. 

62. 
l ,  

El representante de la U&,ión de v Sovw JJ/ declaró 
que su delegación había estudiado cuidadosamente el informe de los Estados Unidos 
sobre su adminiotractón del Terrítorío en fideicomiso de las Irlas del Pacífico 
para el. período comprendido entre el lo de octubre de 1988 y el 30 de septiembre 
de 1989 41, el documento de trabajo preparado por la Secretaría W y las 
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peticiones y comunicaciones por escrito enviadas al Consejo de Administración,, 
Fiduciaria en el periodo de sesiones en curso. También habia escuchado . 
cuidadosamente la declaración de introducción formulada por la delegación de los 
Estados Unidos y las declaraciones de los peticionarios. Sobre la base de esa 
informack múltiple, aunque no exhaustiva, la delegación de la Unión Sovietica 
había llegado a dos conclusiones conexas acerca del Territorio en fideicomiso. 

63. El representante de la Unión Soviética observó que durante el período que se 
examinaba, la Autoridad Administradora había tomado ciertas medidas para fomentar 
el desarrollo del Territorio en fideicomiso. A la vee, a partir de la tarea básica 
del Sistema de Administración Fiduciaria Internacional, según lo definía la Carta, 
en las esferas económica, social y política aún existían graves problemas para el 
desarrollo del Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico, que requerían 
muy cuidadosa consideración y medidas concretas por parte de la Autoridad 
Administradora y del Consejo de Administración Fiduciaria. La tarea que el Consejo 
tenía ante sí era la de hallar soluciones adecuadas a estos problemas, en nombre de 
los intereees superiores del pueblo de Micronesia. Las obligaciones 
internacionalem de la Autoridad Administradora en tal sentido figuraban en la 
Carta, en el Acuerdo de Administración Fiduciaria 11 y en varios otros documentos 
básicos de las Naciones Unidas. 

64. Si bien el informe de la Autoridad Administradora trataba de todas las parte8 
del Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico, la información concreta 
acerca de la situación en el Territorio, los problemas planteados y las medidas 
tomadas por la Autoridad Administradora se limitaban a Palau, que 8Ólo era una 
parte del Territorio. La delegación de la Unión Soviética esperaba que esa omisión 
se pudiera remediar en el siguiente informe. En aierto sentido, los problemasqus 
se planteaban en Palau podrían considerarse característicos del Territorio en 
fideicomiso en su totalidad. Ello se percibía, entre otras cosas, en las 
declaraciones formuladas en los períodos de sesiones precedentes por los 
representantes de las Islas Marianas Septentrionales, que habían expresado su 
grave preocupación acerca de la situación que 8e había producido allí. 

65, En opinión de la delegación de la Unidn Soviética, la obligación de la 
Autoridad Administradora de proporcionar a las Naciones Unida8 información acerca 
de la totalidad del Territorio en fideicomiso seguía en vigencia hasta que 
el Consejo de Seguridad, que, según la Carta, era el enaargado del Territorio en 
fideicomiso, decidiera poner fin al Acuerdo de Administración Fiduciaria. Todo 
ello concordaba plenamente con los intereses vitales del pueblo de Micronesia, el 
cual debía aontar con el apoyo del Consejo de Administración Fiduciaria para 
fomentar su propio desarrollo económico, político y social y el logro de su derecho 
inalienable a la libre determinación. Sn el ejercicio de sus funciones, el Consejo 
debía vigilar y salvaguardar cuidadosamente los derecho8 e intereses del pueblo del 
Territorio bajo administración fiduciaria de las Naciones Unidas, La delegación de 
la Unión Soviética estaba convenc!'- de que un criterio responsable y 
cuidadosamente elaborado, libra de prejuicio8 y tendencias ideológicas, podía y 
debía respetar la prioridad de los valores humanos universales, el reconocimiento 
6s la supremacía de los principios y normas del derecho internacional y los - 
esfuerzos para lograr el diálogo, la cooperación y una búsqueda conjunta de 
soluciones mutuamente aceptables. 

antes de la3.ztori~ 

66. En du 1681a. sesión, celebrada el lo de junio de 1990, el . . Sr, Victor Uherbelár,. Roo resewe E~JUU.MI v Asesor de la Autoridad 
. . Admíerstradota P declaró que la preocupación retal y a largo plazo de Palau era 
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la insuficiencia de UU infraestructura básica para au bianestôr OCQnómiCQ y UU 
iNltQVfA~fd3kltQ pr43SeZit~ y !?UtUrQ u/. Al earwar da carretoras de acceso en la 
isla principal de Babeltbuap, el transporte por carretera hacia lata aldeas y 
poblados lejanos continuaba efeurdo un sueño que 0ataba lejos de realizarse. Las 
personas viajaban diariamente û Korw, el centro comercial, utilizando botes con 
motwes fuera de borda, una actividad prohibitivamente costosa yr BD caao de marea 
baja, extremadamente peligrosa. 

67. Si bien la central de energía eléctrica de International Powsr Syatams 
Engineering Company (IPSECO) estaba praduciendo energía suficiente para asrvir a 
la totalidad de la población de Korcr, se habían efectuado corte8 intermitentes de 
energía eléctrica debido a que las líneas de transmisión era.u dt#feCtUQs88 y 
anticuadas. El servicio público de agua funcionaba menos de 24 hora8 diarias 
debido a pkdidas en las principales caikias aubterr&naaa. 

68. Sin embargo, Palau consideraba alentadoras las declaraciones de la Autoridad 
Administradora de que estaba adoptando medidas positivas para remediar loa 
problemas de los proyectos de mejora de biensa de capital, El orador esperaba, que 
Palau pudiera presentar en 1991 un informe más favorable sobre 880 aspecto del 
cumplimiento por la Autoridad Admirristradore de las obligaciones de la 
administración fiduciaria. 

69. En cuanto a la relación existente entre Palau y loa Estados Unidos y el plan 
de fomentar la presencia física del personal del Degartsnwnto del Interior en 
Palau, el Representante Especial y Asesor declaró que Palau confíabs’ an el 
cumplimiento parcial de ciertas recomendaaionea do la Oficina General ds 
Contabilidad. Recibía con agrado la expscisncia tdcníoa de loa E8tadoa Unidos 
particularmente en cuestiones fiaancisras y presupuestarias. No obstante, loa 
aaeaorea y expertos no debían asumir la8 funciones vitales de las que 80 habían 
encargado anteriormente los ciudadanos de Pafau. De lo contrario (10 CQmQtQría una 
desatención con los habitantes do Palau y se disminuiría ~1 grado do autonomía 
alaanaado en los últimos 10 a&aa do operación bajo un gobimrno COa6titUUiOaal 
propio. 

70. El Gobierno de Palau también acogia con benrplácito e’ proyeato de orear una 
oficina del Pacífico en Honolulú, encarga& de brindar aarvícioa de apoyo, y 
esperaba que pudiara servir como agente catalíaa!or para Coordinar los prQgrams8 
federales de los estados Unidos y los nume..-.:TOS pedidos de asistencia t¿coíca y de 
otra indole formulados por Palau y que rmqu~fh inmediata atenaión. 

71. El Representante Especial y Asesor declarb que Palau ertaba aumsmente 
agradecido a la Autoridad Administradora, que babia alentado a Palau 8 que aaufaísra 
uiertaa funcionea gubernanmatalea en las relaciones ortoriarea 0 iaternacional8r. 
Palau, miembro pleno del Organismo de la Posea del Foro do1 Paoífieo b30rídíonalr 
tsmbien era signatario d8 la Convención sobre la Proteccíbn del Medio Ambiento en 
la región del Pacífico Sur, y aua dos protooolor. Palau había celebrado acuerdos 
bilaterales con Australia y Nueva Zelandia en virtud do los cualea enviaba a Os08 
países para que cursaran SStUdiQS a maestros de aacuelaa 00tmaleSr anfermeroa y 
técnicos médicos y sanitarios. En virtud Qu otros acuerdos de asistencia 
bilateral, el Japón había ofrecido materialar de construccik y conocimiOnto8 
técnicos para proyectos do pesca on cuatro de loa 16 eatador do Palau. 
Representantes daI Consulado General de Francia en Honolulú y de la Rmbajada do 
la República Federal de Alemania on Manila habían visitado Pafau. Ciertos 
funcionarios da otros países extranjeros y organhacioosa regionales e 
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internacionales, entre ellas la Organización Mundial de la Salud, el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Comisión Económica y Social para Asía y 
el Pacífico y la Comisión del Pacifico Meridional habían visitado Palau para * 
evaluar sus necesidades y habíau ofrecido la asistencia que fuera necesaria, 

72. Sobre la cuestión del estatuto político, el Representante Especial y Asesor 
destacó que el electorado de Palau no había rechazado el Convenio de Libre 
Asociación s/ como una opción para su estatuto politice. La libre asociación con 
los E8tados Unidos había ptedomíuado notablemente sobre la índspeadencia, o las 
relaciones más estrechas, en dos de los siete plebiscitos en que estaa opciones 
habían sido parte de las posibilidades de voto. Incluso el 60,130 a favor, 
resultado del Último plebiscito, constituía una mayoría abrumadora, cuando ya una 
simple mayoría sería la expresión de un reultado favorable. 

73. Como ya lo había manifestado el representante del Reino Unido (véase párr. 521, 
cualquiera fuera su opinión sobre los thmínos concretos del Convenio y de sus 
acuerdos subsidiarios, la mayoría de los habitantes de Palau era claramente 
partidaria de que se continuara con una forma de estrecha vinculación, tal como una 
libre asocia&&, con los Estados Unidos. Por consiguiente, era pertinente que los 
dirigentes de Palau trataran de encontrar un medio de conducir a su pueblo a 
constituir un país con autonomía interna, libremente asociado con 81 anterior 
ejecutor de la administración fiduciaria y generoso mentor, los Estados Unidos. 

74. -Sra. StU Guerra. 
. 

w- ‘ 
aseguró al Consejo de Administración Fiduciaria que la Autoridad Administradora 
estaba comprometida a tomar muy en serio sus obligaciones u/. Reswnió algunos 
programas de desarrollo y proyectos para 1990 y 1991 que a su juicio responderían 
a algunas de las preocupaciones de los peticionarios, y a ciertas cuestiones 
señaladas durante el período de sesiones en curso. 

75. Ademán de íos 15,1 millones de dólares para operaciones regulares en 1990 
y 1991, que comprenderían la EinancíaciÓn para el Colegio de Micronesia y 
aomunicacionss por satélites, la Autoridad Administradora contaba con los 
siguientes programas en ejeauuhh 0 en preparación; un proyecto de reparauíón de 
carreteras por valor de 476.000 dólares en el marco del programa de mejora de 
bienes de capitalt 980.000 dólares para reparaciones del puente entre toror y 
Babelthuapz y 35.000 dólarea para la red de tranamíaíón de energía eléctrica entre 
ñoror y Aíraf . Adembs del dinero disponible para el nuevo ho8pítal y la 
remodelación de la cárcel de Palau, como actividad complementaría de los acuerdos 
de Guam be han proporcionado 247,000 dólares para un Procurador especial y una 
Auditoría Pública. Se habían solicitado otro8 300.000 dólares para esto8 programas 
durante 1991. La Autoridad Administradora, que seguía reconociendo su 
responsabilidad de reprimir el tráfico de 8U8tamhM sujetas a físcalízación, había 
aolícítado 400.000 dólares con fines de asíatencia para la lucha contra 108 
estupefacientes y la prevención del uso indebido de drogas en su presupuesto 
de 1991, 

76. Como parte del programa de operaciones y mantenimiento se habían reservado 
100.000 dólares para evaluar las necesidades de Palau y formular un plan de 

e 

acción. Ese equipo había completado sus evaluaciones sobre el terreno. Se 
habían aolícitado 200,000 dólares para iniciar la ejecución del plan de acción y 
430,000 dólares para el mantenimiento de este proyecto durante 1991. 
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77, Durante varios años, el Departalleato del Xnterior de los Estados Unidos había 
sufragado una amplia gama de proyectos de pequeña magnitud ideado& para que 
tuvieran efectos beneficiosos a largo plazo en Palau. Como ejemplo de ello cabía 
citar un subsidio de 200.000 dólares a las Hermanas de la Caridad para que 
administraran el hospital de Palaur un subsidio de 220.000 dslares para evaluar la 
posibilidad de privatizaciÓn de la central de energía eléctrica de Palau; UA 

subsidio de 150,000 dólares al Cusrpo de Ingenieros del Ejército para proporcionar 
servicios de asesoramiento técnico a Palau; y 127,000 dólares a fin de instalar 
sistemaS de computadorización para el hospital y el sistema de jubilaciones y 
P~AS~OA~S de Palau. Entre los proyectos de menor magnitud cabía citar subsidios 
para los servicios de asesores eA impuestos e ingresos, la capacitación Sobre el 
cumplimiento de la ley y la participación de estudiantes de Palau en los programas 
de enseñanza “de proximidad’*. En 199G Se ibaA a financiar otros proyectos 
similares por valor de 800.000 dólares. 

78. EA cuanto a la situación política imperante en Palau, la Asesora Especial 
reiteró que el futuro político de Palau dependia del pueblo de Palau y su deCíSi& 
acerca de cutido, cómo y 811 qué coAdicíoAes se iba a proceder a la votación. ES8 
era su derecho y su responsabilidad. Loa Estados Unidos compartían las 
observacioaes acerca de que el pueblo de Pafau estaba muy desarrollado desde 81 
punto de vista político, y estaban plenamente de acuerdo COA la resolución del 
Consejo de Administracióa Fiduciaria 2283 (LIII) aegÚA la cual todas las partes del 
Territorio en fideicomiso ya estaban preparadas para una autonomía completa. EA 
el ínterín, los Estados Unidos estaban dispuestos a seguir asumiendo la 
responsabilidad de la administración. Respondiendo is las recomendaciones del 
Consejo de AdminístracíÓn Fiduciaria y de otros organismos, iacluso del Congreso de 
los Estados UAídO8, que lo habían tastado a que tuviera wa papel más activo en la 
orientación y conformación de la administración de Palau durante 81 psríodo 
anterior a la terminación del Acuerdo de Administración Fiduciaria, 81 Departamento 
del Interior iba a enviar a Palau un Repr8SeAt¿Uat8 Permanente encargado d8 
proporaíonar asosorsmiento y orientación al Gobierno local, sspecialmeate, en lo 
atinente al procsso presupuestario. Junto con 108 proysctoa de aaistsncia taaaica 
MACiOAados, ese criterio debería brindar a las autoridades de Palau una buena idea 
de cómo administrar sus recursos y su presupuesto. 

79. Los Estados Unidos también alentaban a Palau a establecer contacto con 
0rganizacioAes regionales 8 iaternacíonales, Por medio de su Departamento d8 
Estado, los Estados Unidos estahan dispuestos a facilitar las relaciones entre los 
gobiernos, según correspondiera. 

80. La Asesora Especial declaró que esperaba que su Gobierno tuviera oportunidad 
de invitar al Consejo de Administración Fiduciaria a que prasenciara el acto final 
de la libre d8termiAaCíÓA en un futuro muy próximo. EA 81 íotetin, iba a esperst 
la d%CisiÓA 481 pueblo de Palau. 

81. El representante de los s tomó nota de que 01 Pspresentante 
Especial y Asesor de Palau se había referido a la necesidad de que Palau fuera 
ecornómicamwte autónomo, para que pudiera construir y diversificar su economía 
medíaAte el continuo desarrollo de su infraestructura 8 incrementar laS ínversioAes 
extranjeras y los tratados y acuerdos internacional88 ti/. Los Estados Unidos 
concordaban completamente con los objetivos declarados dsl Gobierno de Palau y 
apoyabaA todos los esfuerzos realizados por el pu8blo de Palau para avanzar hacia 
la autonomía, Si bien cbVikm8Ate no se iban a poder encarar al mismo tiempo todos 
los obstáculos que se oponían a la autonomía económica, loa Estados Unido8 
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consideraban que la determinación de prioridades y la elaboración de una estratcvgia 
a largo plazo, necesaria para el desarrollo económico, habían comenzado de maoara 
auspiciosa. 

62. En cuanto al plebiscito realizado en Palau el 6 de febrero de 1990 aobre el 
Convenio de Libre Asociación, el orador estimaba que era importante recordar quec ’ 
por séptima vea, el Convenio había contado con una mayoría de votos a ~favor, si no 
el 75% necesario para la ratificacioa según la Constitución de Palau. La 
delegación de los Estados Unidos había tomado nota no sólo del discurso de apertura 
del Representante Especial y Asesor de Palau, según el cual había diferentes 
opiniones entre los habitantes de Palau acerca de la forma de continuar. El orador 
deseaba al pueblo de Palau el mayor éxito al considerar sus opcioaes para el futuro. 

83. El representante de los Estados Unidos declaró que, a pesar de la frustración 
experimentada por muchos porque los plebiscitos no habían resuelto el estatuto de 
Palau, el plebiscito abierto y honesto que había verificado la Misión Visitadora 
del Consejo de Administración Fiduciaria y el animado debate acerca del futuro de 
Palau habían contribuido al ejercicio de la democracia, la libertad de expresión y 
la libertad de elección en Palau. Hasta tanto el pueblo de Palau ratificara el 
Convenio de conformidad con sus propias disposiciones constitucionales, o 
resolviera de otra manera@ su estatuto futuro, los Eatadoa Unidos iban a continuar 
cumpliendo su papel de Administrador Fiduciario. Esa positiva función posibilitaba 
que los Estados Unidos de ocuparan directamente del desarrollo económico, 
aprendieran del pueblo de Palau la mejor manera de cooperar cou 81 en la formación 
de una comunidad mejor y en la promoción de los proceõos económicoa ea otra región 
del planeta. 

64. Los Estados Unidos asignaban la mayor importancia a IU papel de asistencia a 
la evoluci&t del Territorio en fideicomiso hacia un estatuto independiente 6 de 
libre asooiación, un procero reconocido oficialmente por el Consejo de 
AdmInistraciÓn Fiduciaria en 1966. Se trataba de una obligación que el Gobierno de 
loa Estados Unidos había contraído con Zas Naciones Unidas aonvenaido de que todo8 
los pueblor compartian el mismo derecho a la libre determinación. 

$5. En sus sesiones 1675a., 1676a. y 1680a., celebradas los días 21, 22 
y 30 de mayo de 1990, el Consejo de Administracibn Fiduciaria concedió audiencias 
a 10 peticionerios en relación con el tema 5 de su programa &&/. 

86. En sus sesiones 1677a. y 1680a., celebradas los días 23 y 30 de mayo de 1990, 
el Consejo de Administración Fiduciaria examinó 4 comunicaciones y 
63 peticfonerr JJ/* La lista de las comunicaciones y peticiones, junto con una, 
indicación de su contenido, figura en los documentos T/fNF/38 y Add.1. 

67. Durante el examen de cute tema por el Consejo de Administración Fiduciaria, el 
representante de Ftancia preguntó a la Autoridad Administradora, en relación con 
la comunicación No. 3, del Congreso Nacional de Palau, resumido en el 
documento T/INF/38, si se había aprobado o se estaba estudiando la aprobación 
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de alguna medida, para atender la solicitud de que ae prestara asistencia técnica y 
financiera a las entidades de Palau encargadas de hacer cumplir la ley, sobre Codo 
en el ámbito pensl J&/. 

88. 
. El representante de los V # aludiendo a las cuestiones planteadas 

en las peticiones y comunicaciones presentadas en forma oral y por escrito durante 
el periodo de sesiones, manifestó que los peticionarios se habk.n centrado, por lo 
general, en cuatro temas importantes: el papel de la Autoridad Administradora en 
relación con el Convenio de Libre Asociación y la Constitución de Palau; la 
presunta militarización de Palaur la viabilidad económica de la República de Palau 
una vea que terminara ta administración fiduciaria, y las funciones de la Autoridad 
Administradora en relación con el manejo cotidiano de los asuntos de Palau 21. 

89. Respecto del papel de los Estados Unidos en relación con los plebiscitos sobre 
’ el Convenio de Libre Asooiación, los hechos demostraban que, en Pos siete 

plebiscitos, el Gobierno de Palau y el Congreso Nacional de Palau habían decidido 
su fecha, la formulación de la cuestión sometida a votación y las condiciones en 
que tendrían lugar. La Autoridad Administradora en ningún momento había forzado u 
obligado al Gobierno de Palau ni influido de otro modo en él para que tomara esas 
decisiones. La adopción de tales decisiones sólo competía al Gobierno de Palau. 

90. Las afirmaciones de que la Autoridad Administradora estaba tratando da obligar 
al Gobierno de Palau a aprobar un convenio poco ventajoso y aontrario a su 
Constitución eran falsas y engañosas. Como bien sabía el Consejo de Administración 
Fiduciaria, el Convenio de Libre Asociación suscrito entre loa Estados Unidos y 
Palau había sido aprobado al término de un proceso de diálogo y nsgociaaión entre 
las partea, las cuales respetaban plenamente las opiniones y los des8os mutuos. 
Además, ya hacía varios añoa que el Convenio se había enmendado por mutuo acuerdo 
para hacerlo COmpatibl8 con la Constitución de Palau, y loa tribunales de Palau 
habían seguido considerando que la Constitución exigía una mayoría del 75% para la 
ratificación del COlW8niO. 

91. La Autoridad Administradora deseaba poner fin a la adminiatracibn d8 Palau a 
la brevedad posible, 811 aoncordancia plena con la resolución 2183 (LIII) del 
Consejo de Administraaibn Fiduciaria y, según creía, con los deseos d81 pubblo de 
Palau. La Autoridad Administradora había dejado suficfentestente en claro que 
correspondia al pueblo de Palau adoptar la decisián. En virtud del Acuerdo de 
Administración Fiduciaria 21 en vigor, hacía mucho que la Autoridad Administradora 
tenía derechos militares an 81 Territorio si bien nunca había hecho uuo de ellos, 
Palau no estaba siendo militarizado ni 8Xistían planes de establecer bases o 
instalaciones militares en el Territorio. 

92, La Ynica presencia militar en Palau, verificada por varias misionas 
visitadoras del Consejo d8 Administración Fiduciaria , era un grupo de acción civil 
de la Marina de los Estados Unidos, integrado por 13 hombres y personal de apoyo 
del sector de la construccibn, cuyo único objetivo era ayudar a la población local 
a construir pequeños proyectos de obras públicas; enserar a la población local las 
técnicas de construcción y prestar asistencia médica de urgencia por conducto del 
técnico médico asignado al grupo, Los grupos, que rotaban cada ocho meses 
aproximadamente, habían sido uno de los proyectos más populares en el Territorio. 
En suma, el argumento de que la Autoridad Administradora estaba estudiando la 
posibilidad de militarizar Palau carecía de fundamento. 



93. Refiriéndose a 0tr0 de los temas comunes entre los peticionarios, a saber, que 
Palau no estaba lo bastante desarrollado económicamente para ser capaz de valerse 
por si mismo cuando finalizara la administración fiduciaria, el representsnte de 
los Estados Unidos declaró que, en general, Pa Autoridad Administradora compartía 
plenamente la inquietud de los peticionarios por el desarrollo económico de Palau. 
pero reiteró que no había ningún criterio aceptado universalmeafe acerca del nivel 
de autosuficiencia que un territorio en fideicomiso debía alcanzar antes de poner 
fin a la administración fiduciaria, Pnlau tenía un nivel de desarrollo muy 
superior al de otros que habían hecho el cambio en cuestión. 

94, El representante de los Estados Unidos afirmó que, desde el punto de vista del 
producto interno bruto per cápita o de los ingresos per cápita, Palau estaba mucho 
más avanzado que casi todas las demás naciones insulares del Pacífico y que muchos 
países del mundo. Había carreteras pavimentadas en las principales zona8 pobladas; 
se estaba construyendo un nuevo hospital; había energía eléctrica; asimismo, 
hoteles, y una infraestructura turística. Si se cotejaba la lista de loa adelantos 
logrados un Palau con la de algunas entidades análogas, se vería que los resultados 
eran más que favorables. Graciac a un nuevo proyecto de operaciones y 
mantenimiento, cuyo costo ascendía a millones de dólares, muchos proyectos 

: * anteriores de mejoras en los bienes do capital podrían cumplir sus objetivos 
originales. Desde ese punto de vista, los Estados Unidos seguirían trabajando con 
el Gobierno de Palau para establecer prioridades y planificar la asignación de 
recursos. 

95, En cuanto a la cuestión planteada por el representante de China durante 81 
período de aesioaes del Conaejo de Administración Fiduciaria, el representante de 
los Estados Unidos señaló que se estaban abordando todos loa aspectos del 
mejoramiento de la infraestructura, incluido el msntenímiento y la ampliación de 
las 50 millas de carreteras asfaltadas ya construidas eu Palau. 

96, No había ninguna norma establecida de autosuficiencia cuya aplicación pudiera 
exigirse a la Autoridad Administradora antes de que concadiora la autonomía plena a 
un Territorio en fideicomiso. PoPa algunos, 5610 sería suficiente la conaecucíáo 
de los elevados niveles de vida de Bawaít para otros, en aambío, la voluntad de 
lograr la autonomía lOCa1 era más importante que el deseo de conseguir un mayor 
desarrollo económico ante5 de aluansar la plena autonomia. La Autoridad 
Administradora aonaíderaba que, en el aaao de Falau, la realidad se situaba en un 
punto intermedio. Asimismo, con la aprobación del Convenio, se garantizaba una 
multiplicidad de proyectos de desarrollo mientras durara éate, Si los ciudadanoa 
de Palau escogían una aondícibn política diferente, la Autoridad Administradora 
trataría de concertac otros arreglo5 apropiados mediante los cuales prestar 
asistencia para el desarrollo. 

97, La Autoridad Administradora, que estaba plenamente de acuerdo con el principio 
de las Naciones Unidas de que el nivel de desarrollo económico no debía ser una 
consideración en la conce5fón de la autonomía a un territorio en fideicomiso, 
estimaba que Palau eatsba listo para dar ese paso. 

98. En relación con la cuestión planteada por varios peticionarios sobre la 
necesidad de que se mantuvieran la5 funciones de la Autoridad &niniatradora hasta 
que se definiera la condición política futura de Palau, el representante de 105 
Estados Unidos aseguró 51 Consejo de Administración Fiduciaria que su país, en SU 

calidad de Autoridad Admfnirtradora, seguiría respetando cabalmente todas las 
obligaciones contraídas al respecto. En particular, seguiría aplicando todas las 
disposiciones apropiadas de conformidad con los acuerdos bilaterales sxiStsnts5 
entra Palau y loa Estados Unidos. 

.- 
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99. Aludieado a las conclusiones de la Oficina de Contabilidad General del 
Congreso de los Estados Unidoa sobre la insuficiente supervisión que el Gobierno de 
los Estados Unidos ejercia sobre la administración pública de Palau, la Autoridad 
Ad~inistraaora había tomado muy en serio muchas de las recomendaciones. Eu un 
futuro próximo, el Gobierno de los Estados Unidos asignaría\ un funcionario ae elto 
nivel al Territorio en fideicomiso para que vigilara las actividades 
presupuestarias y de otra iadole que habían suscitado problemas que habrían podiâo ~~ 
evitarse con la orientación y el asesoramiento debidos. El Gobierno de los Estados 
Unidos esperaba trabajar con el Gobierno de Palau para prestar esa orientación en 
el futuro. 

100. El representante de los Estados Unidos expr%só agradecimiento a los muchos 
peticionarios que oralmente y por escrito habían manifestado interés e inquietud 
por el futuro de Palau y seííaló que muchas de las peticiones presentadas por 
escrito ya no tenian raz& de ser debido a los acontecimientos recientes y que 
muchas se basaban en información obsoleta. Invitó a dichos peticionarios a 
escribir directamenta a la Oficina del Secretario Adjunto del Departamento del 
Interior Para que se les enviara ínformaeión actualizada y precisa sobre la 
administración del Territorio en fideicomiso. Los Estados Unidos habían respondido 
y seguiriãrn respondiendo directamente a las preguntas que 88 les habian formulado, 

101. Rsspecto de las presentaciones que no se relacionaban con Palau, el 
representante de los Estados Unidos reiteró que su país se adhería plenamente a la 
conclusión No. 4 del informe Presentado por el Consejo de Administración Fiaucfatia 
al Conasjo de Seguridad en 1989 21, con arreglo a la cual debía recurrirse a 
mucanísmos bilaterales para r95OlVor las diferencias reales o supuestas. 

102. un SU 1677a. sesián, celebrada el 23 de mayo d8 1990, el Coos~jo de 
Administración Fiduciaria decidió, sin objeciones, toíear nota de las comuoícacionss 

oscrítas #OS. 1 a 4, que figuraban 00 el a00~4itie0 T/INF/38 u/. 

103. Ir,n la misma sesibn, el Consejo de Administraaión Fiduaiaría asaídíó también, 
sin objoaionos , en relación con las peticiones Nos. 1 a 63 que figuraban en el 
documento T/fNF/38, sogalar a la atenaíón de los peticionarios las observaciones 
formuladas durante el perfodo de sesiornes por los representantes’de la Autoridad 
Administradora y por otros miembros del Consejo, 6egÚn procediera. 

E. Jgfgrme de &ljiaib Visitadora de 1 
on Palau, 

, 
a8 v. en lebrrra._bau 

104. En sus sesiones 1674a., 1677a., 1678a., 1680s. y 1681a., celebraass entre 
el 21 de mayo y el 1. do junio de 1990 Zp/, el Consejo do hdministración Fiduciaria 
examín¿, en relación con el tema 6 de su progrsma , el informe de la Misión 
Visitadora Be las Naciones Unidas eucargada de observar el plebiscito celebrado ea 
Palau, Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico, en febrero de 1990 81. 

106. Al presentar el informe, el representante del &&kJ.&&, que hsbía 
desempeñado el cargo de Vicepresidente de la Misión, recordó que 01 Consejo de 
Administración Fiduciaria, tras haber sido invitado por el Gobierno de Palau a 
enviar una mísibn de esa indole, habia aprobado 01 8 be enero de 1990 la 
resolución 2192 (S-XX), en la que habia autorioado el oavío de una misión a Palau 
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encargada de observar el plebiscito que ae celebraría el 6 de febrero de 1990 y, de 
modo concreto, los arreglos concertados en relación con el depósito de las 
papeletas de votación, ;* 

el cierre de la votación, el escrutinio y la declaraciowde 
resultados 1L/. 

106. La Misión, integrada por cinco miembroo de China. Fiji, Francia, Papua 
Nueva Guinea y el Reino Unido, había estado en Palau entre el 31 de enero y el 
10 de febrero de 1996. En el informe de la Misión figuraban detalles sobre su 
itinerario y actividades en Palau. Resumiendo los puntos principales del informe, 
el Vicepresidente afirmó que la Misión se había trasladado a Palau varios días 
antes del referéndum y que durante ese tiempo había cumplido un amplio programa de 
visitas y reuniones públicas y privadas en las distintas islas de Palau. Al 
preparar el informe, la Misión había tenido en cuenta las diversas opiniones que 
había escuchado en relación con la realización del programa de educación política y 
la campa% política. Asimismo, la Misión había observado las Últimas etapas de la 
campaña. 

107, La Misión había llegado a la conclusión de que no existían pruebas de que el 
programa de educación política se hubiera llevado a cabo en forma injusta o no 
imparcial, y que ae había ajustado a las leyes pertinentes de Palau. Asimismo, la 
Misión había llega%o a la conclusión de que la campaña política había sido 
sumamente discreta, pacífica y sobria. Tanto los opositores al Convenio de Libre 
Asociación como los defensores de éste habían tenido acceso a los medios de 
comunicación y a 905 foros públicos. No existían pruebas de tensión política o de 
intentos de coacción o intimidación, El pueblo de Palau había entendido clarsmente 
las cuestiones sobre las cuales tenía que pronunciarse y había podido expresar su 
opinión librew~te en las urnas0 

108, El día de la votaaión, los miembros de la Misión so habían separado para 
observar el proceso de votación en tautas mesas electorales oomo fuera posible. 
A juicio de la Misibn, 1s votacibn se había llevado a aabo de conformidad plena con 
el reglamento del plebiscito. La Misión no vio casos de conducta ilícita ni de 
tentativas fraudulentas de influir en los votsntes, los cuales habían podido 
depositar su voto en secreto. Los miembros de la Miribn también habían estado 
presentes durante el escrutinio y el registro de loo votoa, que se llevaron a cabo 
sbiertsmente y en forma metódica y escrupulosa, 

109. La Misión determinb que, en conseauencia, el referéndum se había celebrado en 
forma libre; justa y de conformidad con el reglamento y que los resultados habian 
reflejado los deseos libremente expresados del pueblo de Palau. 

110, En conclusión, el Vicepresidente expresd el profundo agradecimiento de la 
Misián por la cooperación plena que le habían brindaU en todo momento el Gobierno 
de Palau y la Autoridad Administradora. 

111. El representante de -Nueva Gu 3/ agradeció al Consejo de 
Administraci&n Fiduciaria que hubiera permitido a su delegación participar en 01 
proceso de libre determinaci¿n celebrado de conformidad con el Acuerdo de 
Admfnistrscibn Fiduciaria. La delegación de Papua Nueva Guinea coasidersbs Y 
seguiría considerando que lo fundamental eran los derechos y las aspiraciones del 
pueblo de Palau. 

112. En la 1680s. sesión del Consejo de Administración Fiduciaria, celebrada el 
30 de mayo de 1990, el representante del Reino Unido, en nombre de China, Francia Y 
de su propia delegación, presentó el proyecto de resolución TIL.1275, relativo al 
informe de la Misión Visitadora Q/. 
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113. En su 168la. sesión, celebrada el lo de junio de 1990, el Conszjo de 
AdminístraciÓn Fiduciaria aprobó, sin proceder a votación, el proyecto de 
resolución T/L.127§, que pasó a ser la resolución 2193 (LVII) JJ/. En la parte 
dispositiva do la resolución, el Consejo tomó nota del informe de la Misión 
Visitadora y expresó su reconocimiento por la labor realizada por la Misión en su 
nombre. 

. . c . . 
F. * . . . . &,&g hab-delos Termos eg_ frdew uo lqs r 

114. En 811 1677a. sesión, celebrada el 23 de mayo de 1990, el Consejo de 
Admini8traCiÓn Fiduciaria exadIÓ, en relación con el tema 7 de su programa, el 
informe del Secretario General sobre la8 facilidadea de estudio y de formación 
profesional ofrecidas a los habitantes de lo8 Territorios en fideicomiso por los 
Estados Miembros, informe que abarca el período comprendido entre el 20 de mayo 
de 1989 y el 15 de mayo de 1990 a/. 

115. Durante el examen de este tema por el Consejo de Administración Fiduciaria, el 
l .  representante de la W& Soviem afirmó que del informe del Secretario General 

ee deducía que las oportunidadea de estudio y formación profesional ofrecidas por 
los Estados Miembros a loa h&it¿utes de los Territorios en fideicomiso no se 
estaban aprovechando plenamente, 

116. Su delegación había observado la gran cantidad de trabajadores extranjeros 
capacitados que bebía en el Territorio en fideicomíeo y había declarado que las 
oportunidades de 88tudíO y formación profesional ofrecidas a los habitante8 del 
Territorio en fideicomiso debían aprovecharse tanto como fuera posible. El 
representante de la Unián Sovikíca sedaló a la atención el informe del Secretario 
General, en que se indicaba que en la 26a. edición de B (1989/1990/1991), 
publicado por la Organí%aciÓa de las Naciones Unidas para Ia Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO), y que se enviaban ejemplares de s a la Autoridad 
Administradora y a los centros de información de las Naciones Unidas, se había 
incluido iuformacíón sobre las becas disponibles con arreglo al programa. Al 
respecto, preguntó al representante de la Autoridad Administradora con cuánta 
neríedad se tomaba la información de la8 Naciones Unidas sobre las oportunidades de 
eatudio y formación profesional, dado que pese a la larga lista de Estado8 que 
ofrecían becas a los habitantes del Territorio en fideicomiso no había indicación 
alguna de que hubiera estudiante8 del Territorio en 8808 países. 

117, El rsprenentante de los w aseguró al Consejo de Administración 
Fiduciaria que la Autoridad Administradora garaatíaaba a los naturales del 
Territorio eo fideicomiso 1s misma libertad de participar en los programa8 
educativos de que disponían BUS propio8 ciudadanos. En Palau, se daban a conocer õ 
los eStudí8nt85 las becas y las distintas oportunidades de estudio ofrecidas en el 
exterior. Los estudiantes de Palau preferían ante todo la capacitación impartida 
en inglés, que era el idioma extranjero que se utilíaaba en todo el Territorio. 
Las oportunidades de utilizar otros idiomas extranjeros eran limitadas. En 
consecuencia, la mayoría de los estudiantes que viajaban al exterior para 
complementar sus estudios elegían países como los Estados Unidos, Australia, 
Nueva Zelandia y Filipinas. 
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118. En la 1677a. sesión,‘celebrada el 23 de mayo de 1990, el Consejo de 
Administración Fiduciaria decidio, sin objeciones, tomar nota del iafocme del 
Secretario General que figuraba en el documento TI1948 J&/. 

Ge . . . wión de informa- acerca de las Naciones Uni- 4 . . . . . , , gl reuimen in&r acional de&nlnrstracrool_Erducrarza 
sn los Tîrritorik en fj,deicomb 

119. En sus sesiones 1678a. y 1679a,, celebradas los dias 24 y 29 de mayo de 1990, 
el Consejo de Administración Fiduciaria examinó, en relaoión con el tema 8 de su 
programar el informe del Secretario General sobre el tema, que abarca el período 
comprendido entre el 1’ de mayo de 1989 y el 30 de abril de 1990 Za/. 

120. Al presentar el informe del Secretario General en la 1678a. sesión u/, el 
representante del .c c B de Inform~ublicp de la Secretaría seííaló que 
el Departamento seguía prestando servicios al Territorio en fideicomiso 

b principalmente por conducto del Centro de Información de las Naciones Unidas en 
Tokio. A lo largo de los años, el Director del Centro de Tokio había visitado el 
Territorio para determinar las necesidades de información sobre las Naciones Unidas 
allí existentes. La última visita efectuada por un Director del Centro había 
tenido lugar en enero de 1988. Un nuevo Director del Centro de Tokio asumiría sus 
funciones en breve ye dentro de las limitaciones presupuestarias, visitaría la zona 
para evaluar las necesidades del Territorio. El representante del Departamento de 
Información Pública señaló que varios organismos y programas de las Naciones Unidas - 
‘inebíau enviado material directamente a la zona, sin recurrir al Departamento. 
Aunque éste no estaba en condiciones de saber con exactitud qué se había enviado, 
tenía aonocimiento de que se había distribuido naterial muy diverso en la zona+ 

121. El represekante del Departamento de Información Pública recordó que en las 
reuniones anteriores del Cobjo de Administración Fiduciaria se había recalcado 
que los programas transmitidos por radio eran tal ves al elemento más importante 
del programa de información. En un intento de ampliar sus operaciones en el sector 
radiofdnico, el Director de la División de Producción de Material de Información 
del Departamento había examinado con el Centro de Tokio la posibilidad de ampliar y 
fortalecer el programa de transmisiones por radio al Territorio. 

122, En respuesta a una pregunta concreta planteada en un período de sesiones 
snterior del Consejo de Administración Fiduciaria en relación con las transmisiones 
radiofónicas a las Islas Marianas Septentrionales, el Departamonto de Información 
Pública habia comenzado a transmitir programas a la estación WSZE, de Saipaa, que, 
desde entonces, había dejado de funcionar. El Departamento estaba estableciendo 
contacto con otras estaciones de la zona para reemplazar esa estación, 

123. El representante del Departsmento de Iaformacián PUblica recordó que, en 
reuniones anteriores un miembro del Coriõejo había pedido al Departamento que 
preparara un archivo con todo el material informativo distribuido al Territorio 
durante el período en ersmen. Ese archivo ya se había preparado y estaba 
a disposicióu de los miembros del Consejo en la Oficina de la secretaría del 
Consejo. 
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124. Regularmente, el Departamento había dado instrucciones a sus centros de 
información de todo el mundo de que siempre mantuvieran existencias an Yos 
docw’n8ntO8 utilizados COnStant%m0nte taleS como la Carta, la Declaraci8z.I UniVQrSal 

de Derechos Rumanos y la Declaración sobre lla concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales. Esos documentos, aunque no se enumeraban en el 
informe correspondiente al período 1989/1990, habían sido distribuidos y se 
reponían según fuera necesario, no sólo en 81 Territorio en fideicomiso sino 
también en todos los centros de información de las Naciones Unidas. 

425. Ll representante de la Unión expresó sstisfaccióa por el hecho à~4 
que el Departamento hubiera atendido a la solicitud forwlada por et Consejo de 
Administración Fiducisria de mantener un archivo con 83. material de inforhacion 
distribuidc en el Territorio en fideicomiso. 

126. Su delegación acogía también con agrado la inquiswd que había oxpresado el 
representante del Departamento por la falta de un mecanismo oficaa para evaluar la 
utilización del material enviado al Territorio, y su afirnlación de que so sstaba 
tratando de corregir la situación. 

127. El representante 3e la Unión Sovietice seiialó a la ãtenci6n el hecho de queI 
en el anexo al informe del Secretario Gaaerai W/, no se mencionaba la distribución 
de documentos utilizados constantemente, tales como la Carta, la Dwlaración 
Universal de Derechos Rumanos, la DeclaraciGn sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales a/ y otros documento5 de 
importancia capital para la5 Naciones Unidas y los Estados Miembros. Dicho 
representante no estaba del todo convencido de que siempre hubiera suficientes 
existencias de 858 tipo de documento8 %sicos y de que ee repusieren con 
frecuencia. Si era difícil determinar en qué medida 5% utiliw&an 8805 documentos 
en el, Territorio, aería preciso adoptar otras medidas para saber hasta qué punto 
105 destinatarios del material lo estaban recibiexrdo. El representante de la Unión 
Soviética preguntó .dntou ejemplares de esos documentos básicos se habían enviado 
al Territorio 3n 1990 para aomplemeatar dos existencras. 

128. E3. representante del Departamento de Información Públiaa afirmó que la 
evaluaaión de la utfliaaaión del material de informaaión era uumamente difícil, 
compleja y costosa. Una muestra lo suficientemente amplia para ser válida desde el 
punto de vista estadístico supondría la utilización de gran cantidad de peruoaal y 
sería costosa y difioil. Le agradaría recibir sugerencias sobre la forma en que el 
Departamento podria trabajar con 81 Consejo de Administración Fiduciaria en el 
contexto de una misión futura o en algún otro contexto para examinar la cuestión de 
la eficacia y la evaluación. 

129. En lo tocante a determinar si las estaciones estaban realmente utilizando los. 
programa5 de radio del Departamento grabados en ca5etes, el repreaeatante del 
Departamento sefa que les respuestas a los cuestionarios enviados por el 
Departamento indicebsn que la8 estaciones estaban recibiendo las cintas 811 cuesti6n 
y utilizándolas regularmente, Sin embargo, en le mayoría de los casos, el 
Departamento no tenía forma de verificarlo. Era posible que algunas eetaciones 50 
limitaran a recibir las cintas, borrarla8 y luego utilizarlas para sus propios 
fines , El representante del Departamento rospechaba que eso ocurría era oca8ionea. 
Garia Útil que el Director del Centro de Información de Tokio visitara la zona lo 
más pronto posible y evaluara la difusión del material escrito, Constantemente 
5e estaban enviando wevos ejemplares de algunos documentos básicos de las 
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Naciones Unidas, como la Carta y la Declaracidn Universal de Derechos Humanos, a 
los destinatarios que figuraban en la lista de distribución y a los centros de. 
información de Ja Naciones Unidas. 

130. El representante de la Unión Sovi&Ecg consideró que la información relativa a 
esos documentos debía publicarse en los informes transmitidos al Consejo de 
Administración Fiduciaria. Cualquier misión visitadora podría hacer UIcIa estimación 
del número de instituciones que estaban recibiendo material de la Sede de las 
Naciones Unidaso ashismo, las Naciones Unidas podrlan tomar las disposiciones 
necesarias para gue ,uaa representante de la Sede o del Centro de Tokio hiciera un 
viaje de inspección, El representante de la Unión Sovi&ica afirmó que deseaba 
saber quci procedimieatom sa estaban utilizando para determinar la distribución 
geográfica de la intormacián y elaborar la lista de envíos por correo, y sobre qué 
base se estaban slíiadisndo xwevas direcciones. 

. , 131. El representante del ww6M.o de Xpformu PubW manifestó que en el 
centro de Tokio, asi como en otros centros de información, el Departamento estaba 
somputadoxizando la información estadística relativa a la distribución a fin de 
contar con infwmación más precisa sobre el,material distribuido, para tratar de 
responder lo r&s pronto posible a 6olicitudes concretas de información, pese a que 
contaba con muy poco personal en los centros. 

, . l .  .  132, El -río de.f...@onaeioot Faduciaw afirmó que loa 
33 destinatarios que figuraban en la lista de distribución de documentos del 
Consejo comprendían bibliotecas , escuelas e instituciones políticas de todo el 
Territorio en fSdeicomiao u\/. 

133, l%l Departamento de Servicios de Conferencias de la Secretaría regularmente les 
enviaba documentos del Consejo de &lminiatraciÓn Fiduciaria en forma casi 
automátioa. Durante eP año, la searetaría del Consejo también habia enviado 
doaumsatos ã, orgaaioaaiones no gubernamentalesr a particulares y e otros 
destinatarios del Territorio o de otras partea del mundo. Durante las misiones 
visitadoras de las Naaianaa Unidau de 1989 y 1990, algunos partiaularea y 
organfaaaionrs habían erpreaado el deseo de recibir documentos del Consejo. El 
searetarlo que aaomprigaba a la Misibn había tomado nota de esas solicitudes y había 
prcoparado una lista complementaria de unoa 40 destinatarios más, lista que incluía 
particulares, organizaciones de diversa índole, periodistas, autoridades 
gubernamentales de Palau, miembros del Parlamento Nacional y los gob6rnadores de 
los diversos Estados de Palau. Desde 1989, la secretaria del Consejo estaba 
enviando informes y otros documentos del Consejo a todos aquellos que figuraban en 
la nueva lista. A partir de junio de 1990, todos aquellos que figuraran en esa 
lista general actualizada recibirían documentos del Consejo en forma regular y casi 
automática, como parte de la lista de servicios de distribución. 

134, En su 1679a. assión, celebrada el 29 de mayo de 1990, el Consejo de 
Administración Fiduciaria decidió, sin objeciones, tomar nota del informe del 
Secretario Getreral que figuraba en el documento TI1947 UI. 
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Decao de la Lucha con-el Dacia 
. . . . 

135. En su 16785. sesión, celebrada el 24 de mayo de 1990, -1 Consejo de 
Administración Fiduciaria decidió examinar conjuntamente los temas 9 y 10 del 
programa: “Cooperación con el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
E¿aci~l~~ y “Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial” 221. 

136. En la misma sesión, el Consejo de Administracfóa Fiduciaria decidió, sin 
objeciones, tomar nota de esos dos temas del programa a/. 

P. 
, 

&guro del aobiw autonomo o de la m osrte & 

137. En su 1678s. sesión, celebrada el 24 ds mayo de X990, el Consejo de 
Administracibn Fiduciaria decidió examinar conjuntamente los temas ll y 12 del 
programat “Logro del gobierno autónomo o de la independenaia por parte de los 
Territorios en fideiaomiso y rituaoión era los Territorio8 en fideicomiso con 
respecto a la aplicación de la Deolaracfón sobre la conaesibn de la indepsndsncia a 
los pai8es y pueblos coloniafos” y ‘*Cooperación con el Comiti tapeaial encargado de 
exminar 3a situaaión uon respecto a la aplicación de 1s Dealaracidn sobre la 
concesión de la independencia a los países y puebloa aolonialus’@ a/. 

138. El representante de la $l&b So- indicó que los boa temas figuraban UU 
el programa anual da1 Consejo de Administraaión Fiduciaria. De conformidad aon las 
decisiones adoptsdas por las laaiones Unidas, los Órganos enaargados de la 
descolonización tenían que coordinar sus esfueroos para ayudar a que los pueblos 
que todavía se hallaban bajo dominación extranjera y en régiman de administraaióa 
fiduciara lograran Sa libre determiuaaión sobre la base de la libertad de elección 
social y política. Para lograr que las funaiones del Consejo de Administracibn 
Fiduciaria se cumplieran 6e una manera más eficaz , era necesario que el Consejo 
agrovechsra cabalmecte la experiencia positiva del Comité Especial medisnte una 
estrecha y fructífera coo~scación. El Comité Especial estsba dispuesto a 
cooperar. El representante expresó la esperanza de que el Consejo, a fin de 
cumplir las importantes tareas que tenía ante sí, lograra establecer una 
cooperación seria y provechosa co5 el Comit6 Especial. La delegación de la Unión 
Soviética pensaba que tal cooperación beneficiaría, sin duaa alguna, a los 
microuesios. 
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139. En su 168la. aeaiÓn,‘celebrada el lo de junio de 1990, el Consejo de l 

AddnistiraaiÓn Fiduciaria decidió, sin objeciones, señalar a la atención del 
Consejo de Ssguridad las deliberaciones del Consejo de Administración Fiduciaria en 
su 57* período de sesiones en relación con el logro del gobierno autónomo o de la 
independencia por parte del Territorio en fideicomiso, de conformidad con las 
disposiciones pertinente5 de la Carta , en particular del Artículo 83 fi/, 

<. . 
. . . . J. rnforme del Cm 

143. En su 1679a. fseaión, celebrada el 29 de mayo de 1990, el Consejo de 
Administración Fiduciaria decidió, sin objecion86, nombrar un comité de redacción 
integrado por loa repreas&ntea de Francia y el Reino Unido con el fin de 
propararr aobre la base de las deliberaciones del Consejo eu su 57* período de 
maionea, proyectos de eoncluaiones y recomendaciones para su inclusión en al 
informe del Consejo de Administración Fiduciaria al Consejo de Seguridad JJJ. 

141. El Consejo de Administración Fiduciaria examinó el informe del Comité de 
Redaccih en su 1681a. sesión, cehbrada 81 lo de junio de 1990 U/. En esa 
sesión, el representante de FrancJa, en nombre del Comité de Redacción, presentó su 
infom4 a/. Dursrrte su preae&aciÓn eamend6 oralmente el párrafo 1 del anexo al 
informa a/. 

l 

142. El representante de la S&í&a Sovietfca , explicando el voto antes de la 
votación, Señaló uomo nota poaitiva que el ambiente del período de sesiones en 

curso del Conuejo de Mmiaiatración Fiduciaria había sido propicio para la 
celebración de consultas más amplias. Elogió las gestiones realizada5 durante la5 
aonaultaa y expresó la eaperanaa da que esa práctica se extendiera y consolidara en 
81 futuro, 

143. Roapoato de loa proyoatoa de aonaluaionea y recomendaaionea que habían de 
inaluírao on 01 informa 681 Consejo de Administraaión Fiduciaria, la delegación 
aoviétíoa índiaó que loa proyectos adolecían de varías fallas obvias, Cales como la 
vinculaaibn a la resolución 2183 (LIII) del Consejo, de 28 de mayo de 1986. Seiialó 
que no había fruubmento para tal vínculacibn, Aparentemente, algunas ideas 
8atsteotipatIar entorpeafan la rodaccibta de un texto mutuamente aceptable y dirigió 
un llamamiento al Consejo para que tratara de encontrar decisiones mutuamente 
aceptables y superara estereotipos anticuadoa, 

144. El representante de la Uaibn Soviética dscfarb que su delegación se abstendría 
en la votación sobre loa proysatoa d8 aoncluaiones y recomendaciones, Dijera lo 
que dijera la reaolucf& del Consejo de Adminiatraci¿n Fiduciaria, su delegación 
deseaba reafirmar su fiaieibn de principio de que, en virtud de la Carta de las 
lfaaiones unidas, ab10 una dacisiÓn del Consejo de Seguridad podía cambiar el 
85tatuto del Territorio en fideicomiso do las Imlaa del Pacífico. 

146, Rn au 16618. sesión, colebrada el lo de junio de 1990, el Consejo de 
~iniatraaí&n tiduciaria decidió, sin objeciones, no aplicar 81 artículo 57 de au 
Wlsmeato, 01 cual l apeaifíca Que las copias de loa informes y proyectos de 
reSolución deban ser distribuida4 a los miembros 24 horas antes de la sesión 8n la 
Qtu hayan d8 ser debatidos s/. 
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146. En In misma sesión U/, el Consejo de Administración Fiduciaria aprobó, por 
4 votos contra ninguno y 1 abstencifjn, los proyectos de conclusiones y 
recomendaciones que figuraban en el anexo al informe del Comité de Redacción a/, 
en su forma enmendada oralmente 2911. Además, el Comejo decidió que las 
conclusiones y recomendaciones formasen la parte II de su informe al Consejo de 
Seguridad aobre la labor de su 57’ período de sesiones ti/. 

147. Explicando el voto después de la votación, el representante de !&.& manifestó 
que su delegación había votado a favor de los proyectos de conclusionee y 
recomendaciones de conformidad con su apoyo al principio del derecho de libre 
determinación del pueblo de Palau, Con respecto al futuro estatuto político de 
Palau, debía encontrarse una solución baseda en el respeto pleno a loe deseos del 
pueblo de Palau. 

148. Su delegación esperaba que la Autoridad Administradora cumpliera estrictamente 
sus funciones en virtud de la Carta y del Acuerdo de Administración Fiduciaria de 
modo que el pueblo de Palau lograra la libre determinación en fecha próxima. 
Habida cuenta de sus preocupaciones por el establecimiento futuro de instalaciones 
militares en Palau, la delegación de China opinaba que debía examinarse 
detenidamente la cuestión. 

. 149. El representente ae los w , explicando el voto después de la 
votación, elogió los esfuersos del Comité de Redacción por lograr un texto que 
hubiera podido ser aprobado con el pleno apoyo de todos loe miembros del Consejo 
de Administración Fiduciaria. Lamentaba que eso no hubiese sido posible y 
reafirmó el firme convencimiento de su delegación de que la re&mmcia a la 
resolución 2183 (LIII) del Consejo era enteramente apropiada y necesaria para 
lograr un conjunto adecuado de conclusiones y recomendaciones sobre la cuestión. 

.4 , c K. morme del Coao de m 

150. En eu 1682a. eeeión, celebrada el 28 de noviembre de 1990, el Consejo de 
AdministraciÓn Fiduciaria examinó el informe sobre la labor de su 57O período de 
sesiones al Consejo de Seguridad, 

151. En su 1682a. sctsión, celebrada el 28 de noviembre de 1990, el Con8ejo de 
Administración Fiduciaria aprobó el presente informe en su cwjunto, sin 
votación &&/. 
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COkLUSIONES Y RECOMENDACIONES ‘I 
. 

152. En su 1681a. sesión, celebrada el lo de junio de 1990, el Consejo de 
Administración Fiduciaria aprobó, por 4 votos contra ninguno y 1 abstención, los 
siguientes proyectos de conclusiones y recomendaciones (véase parte 1, secc. J): 

“A, E-res0 políticcj 

1. El Consejo de Administración Fiduciaria toma nota de su resolución 2183 
(LIII), de 28 de mayo de 1986, 

2. El Consejo observa que en el plebiscito celebrado en Palau el 
6 de febrero de 1990, el Convenio de Libre Asociación no obtuvo mayoría del 
759 necesaria para la ratificación. Toma nota también de la declaración 
formulada por el representante del Gobierno de Palau en el Consejo de 
AdministraciÓn Fiduciaria el 21 de mayo de 1990 según la cual, en la 
actualidad, los dirigentes de Palau están examinando posibles opciones 
respecto de la resolución de la futura condición política de Palau. Sobre esa 
cuestión, ve con beneplácito que la Autoridad Administradora, en su informe 
anual sobre el Territorio en fideicomiso f/, asegure que está dispuesta a 
prestar asistencia al Gobierno de Palau, a solicitud de éste, en toda empresa 
adecuada encaminada a la determinación final de la condición política elegida 
por el pueblo de Palau. 

” . 8. vico, soc.&& v edm 

3, El Consejo toma nota de que los pueblos del Territorio en fideicomiso, en 
ejercicio de su derecho al gobierno autónomo, con arreglo a lo dispuesto en el 
inciso h del Artículo 76 de la Carta de las Naciones Unidas, han optado por 
asumir la plena responsabilidad de la administración en los terrenos 
económico, socia,1 y educativo. 

4, El Connsejo estima que las dificultades que puedan surgir con respecto a 
la interpretación de los acuerdos aobre el nuevo estatuto deben ser resueltos 
de manera bilateral por las partes interesadas de conformidad con 108 
procedimientos mutuamente convenidos y estipulados en los acuerdos pertinentes 
aobre el nuevo estatuto, 

5. El Consejo toma nota de las inquietudes del Gobierno de Palau respecto 
del desarrollo económico y la autosuficiencia. El Consejo comparte la opinión 
de que deben seguir las gestiones al respecto. Se felicita de las recientes 
mejoras seííaladas en los sectores del turismo y la pesca. 

6. El Consejo acoge con beneplácito las meUidaa tomadas por Pa Autoridad 
Administradora para prestar asistencia a Palau, en especial en las esferas de 
la aplicación de las leyes de pesquerías, la campatia contra el tráfico y el 
uso indebido be drogas, la salud y la seguridad públicas y el funcionamiento y 
mantenimiento de obras publicas. Espera que continúen haciéndose progresos en 
estos campose 
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c. General 

7. El Consejo observa con satisfacción las seguridades que ha dado la 
Autoridad Administradora de que continuará cumpliendo sus responsabilidades de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y el Acuerdo de Administración 
Fiduciaria.” 11 

Notas 

. iJ’ Véase T’PV.1674. 

2’ T’1949 y Add.1. 

2’ Véase T’PV.1680. 

1989 Teritory of the Paaic IezãPads, Octobsr 1. 1988 ta SeDtember , 42’ informe anual a las Naciones Unidas sobre la administración 
del Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico, transmitido a las Naciones 
Unidas por los Estados Unidos de América de conformidad con el Artículo 88 de la 
Carta de las Naciones Unidas (publicación del Departamento de Estado No. 9742), 
Se distribuyeron ejemplares del mismo a los miembros del Consejo de Administración 
Fiduciaria en el documento T/1944 y a los miembros del Consejo de Seguridad en el 
documento 5’21242. 

5’ El Convenio de Libre Asociación entre Palau y 1os’Estados Unidos ha sido 
descrito en el informe de la Misión Visitadora de las Naciones Unidas encargadade 
observar el plebiscito en Palau, Territorio en fideicomiso de las Islas del 
Pacífico, febrero de 1983 (OefLcial Records of t;be Trustee&&pCov . 
S~~-%du.?WemBgf, No. 3 (T’l851)). Las enmiendas al Convenio, acordadaa en 1986, 
figuran en el informe de la 24Psión Visitadora de las Naciones Unidas encargada de 
observar el plebiscito de Palau, Territorio en fideicomiso de las Islas del 
Pacífico, febrero de 1986 (&j,&, F&&y&&d S- (T’1885)). 

Records aE Co--sevm 

(Tl1942 y Corr.l), párr. 5%. 

1957.VI.A.l). 

ise1 TerriQxfo en fidaicomiaa_de 
(publicación de las Naciones Unidas, número de ventar 

tos . , 
Offc&@es del Con&&g de Seawdad, cuadrggesimo cuarto aiío& 

’ (9’20843). 

21 W., párr. 172. 

(72’1942 y Corr,l), párr, SI. 

IlA’ Véase T’PV.1679. 

12’ Para el texto del Convenio para Establecer un Commoawealth de las Islas 
Marianas Septentrionales en Unión Política con los Estados Unidos de América, véase . s of w Councfl, FQJ;ry-secomon, Sessional 

. w, anexos, documento T’1759. 
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Notas (W) 
‘* 

. 
Véase TiPV.1673. 

T/L.1274. 

véase TJPV.1681. 

Para m&s detalles. v6anse TIPV.1675, ThW.1676 y TIPV.1680. 

Para más detalles, véanse T/PV.1677 y TIPV.1680. 

Véase TIPV.1677. 

Para más detalles, véanse TiPV.1674, ThW.1677, TiPV.1678, TiPV.1680 
y TIPV.1681. 

2!2J TIl948. 

23bJ T/1947. 

a/ T/PV.l678. 

ai T/L.1276. 

a/ Véase TJL.1276JRev.l. 

25J El pre6snte informo. 

2.&/ Véase TJPV.1682. 
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1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

ll, 

12. 

13. 

PROGRAMA DEL 57" PERXODO DE SESIONES, APROBADO POR EL CONSEJO 
DE ADMINISTRACSON XDUCIARIA EN SU 1674a. SESION, CELEBRADA 

EL 21 DE MAYO DE 1990 

Aprobación del programa. 

Informe del Secretario General sobre credenciales. 

Elección del Presidente y del Vicepresidente. 

Examen del informe anual de la Autoridad Administradora correspondiente al 
ejercicio terminado el 30 de septiembre de 1989: Territorio en fideicomiso de ~~ 
las Islas del Pacífico. 

Examen de peticiones al. 

Informe de la Misión Visitadora de las Naciones Unidas encargada de observar 
el plebiscito en Palau, Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico, 
febrero de 1990 (T/l942). 

Facilidades de estudio y de formación profesional ofrecidas por Estados 
Miembros a los habitantes de los Territorios en fideicomiso: informe del 
Secretario General (resoluciones 557 (VI) y 753 (VIII) de la Asamblea General). l 

Difusión de información acerca de las Naciones Unidas y del régimen 
internacional de administración fiduciaria en los Territorios en fideicomiso; 
informe del Secretario General (resolución 36 (III) del Consejo de 
Administración Fiduciaria y resolución 754 (VIII) de la Asamblea General). 

Cooperación con el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
(resoluciones 2106 B (XX) y 44168 de la Asamblea General). 

Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Disoriminación Racial 
(resoluciones 3057 (2KVSII) y 44/52 de la Asamblea General). 

Logro del gobierno autónomo o de la independencia por parte de loa Territorios 
en fideicomiso (resolución 1369 (XVII) de1 Consejo de Administración 
Fiduciaria y resolución 1413 (XIV) de la Asamblea General) y situación en loa 
Territorios en fideicomiso con respecto a la aplicación de la DeclaracfÓn 
sobre la concesión de la independencia a los paises y pueblos coloniales 
(resoluciones 1514 (Xv) y 44/101 de la Asamblea General). 

Cooperación con el Comite Especial encargado de ereminar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales (resolución 1654 (XVI) de la 
Asamblea General). 

Aprobación del informe del Consejo de Administracih Fiduciaria al Consejo de 
Seguridad (resolución 70 (1949) del Consejo de Seguridad). 

ñ/ Véase T/INF/38 y Add.1. Se incorporará en Official Re@grds of t.& 
m, T . went&&-&pzlal . SesskzBFlffv-jeventhiQn UM 
Ffftv-eieFascicla . 
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